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INTRODUCCIÓN

Ofrécese en esta Memoria, segunda de las que presenta al Institu­
to de Reformas Sociales la Secci6n,_ el resultado de la investigaci6n

. estadística respecto á las huelgas ocurridas en España durante el año
de 1906.

Se ha seguido, lo mismo en la recolecci6n de datos que en su ela­
boraci6n, igual procedimiento que el que en el período inmediamente

-anterior había acreditado la experiencia; pero al efecto de avivar un
celo y de aquilatar los detalles en este servicio de tanta importancia,.
y cuyas dificultades son notorias, juzg6se conveniente impetrar un
auxilio más directo y eficaz del Ministerio de la Gobernaci6n, que, á
instancias del Instituto, expidió la Real orden de 2 de Julio de 1907,.
concebida en los siguientes términos:

«Con objeto de organIzar el servicio de estadística de las huelgas
en condiciones de la mayor eficacia, y de acuerdo con lo solicitado
por el Instituto de Reformas Sociales-,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
1. o Declarada una huelga en un término municipal, el Alcalde

Presidente de la Junta local de Reformas Sociales deberá comunicarlo
inmediatamente, por correo 6 por telégrafo, en los casQs en que lo
estime necesario, al Sr. Presidente del Instituto de Reformas So­
ciales.

2.o En la comunicaci6n en que los Alcaldes pongan en conoci­
miento del Instituto de Reformas Sociales la declaraci6n de la huelga,.
consignarán:t-l.°, el pueblo; 2.°, el establecimiento en que se haya
suscitado; 3.°, la especialidad profesional de los huelguistas; 4.°, las.
causas del conflicto; 5.°, todas las demás circunstancias que conside­
ren necesarias para el más exacto conocimiento del hecho.

3. o Recibida la comunicaci6n del Presidente de la Junta, el Insti­
tuto de Reformas Sociales le remitirá, sin pérdida de tiempo, los inte­
rrogatorios estadísticos y las instrur,ciones que estime necesarias para
el cumplimiento de este servicio.
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4.0 Resuelta la huelga por el restablecimiento de la normalidad
del trabajo, el Alcalde Presidente reunirá la Junta local para que ésta
formule las contestaciones á cada una de las preguntas del cuestio­
nario, procurándose en ellas la claridad, exactitud y m.ayor número
de datos posible. Las dudas que se ofrezcan acerca de dIchas contes­
taciones serán con¡;:ultadas y resueltas con toda urgencia por el Insti­
tuto de Reformas Sociales.

5. 0 Contestado el inter~ogatorio enla forma indicada, ordenará el
Alcalde que aquél sea puesto á la disposición del patrono ó encargado
que le sustituya si el establecimiento fuera de propiedad particular, ó

-á la del Director ó Gerente de la Empresa si perteneciera á una So-
-ciedad ó Compañía, y asimismo á la de la Junta directiva de la Socie-
-dad obrera de que formaren parte los huelguistas, y caso de no estar-
asociados, á la de la Comisión de huelga, con objeto de que ambas
partes manifiesten, bajo su firma, la conformidad ó disconformidad
con el interrogatorio.

Á este efecto, el Secretario de la Junta local de Reformas Sociales
.requerirá á las representaciones citadas y dejará en poder de cada
una de ellas el interrogatorio por el término de dos días.

En el caso de disconformidad harán aquéllos constar, también bajo
.su firma, los motivos de ella.

6. o Los Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas provincia­
les de Reformas Sociales, sin perjuicio de p'oner en conocimiento del
Instituto las huelgas de que tuvieren conocimiento en el territorio de
su jurisdicción, ejercer~n la inspección necesaria al efecto de que los
Alcaldes, Presidentes de las Juntas locales, cumplan los servicios
estadísticos de huelgas del modo prevenido, consultando con el Insti­
tuto cuantas dudas se les ofrezcan.

7. o Siempre que la naturaleza, extensión y efectos de una huelga
lo hiciera necesario, el Instituto podrá comisionar á un funcionario
del mismo ó á otra persona para que adquiera en el luga~ en que
ocurra aquélla las noticias necesarias para llenar el servicio estadístico
·debidas.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos oportunos. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid 2 de Julio de 1907. - Cierva. - Sr. Go­
bernador civil de.....» - (Gaceta de ilfadl'id de 3 de Julio de 1907.)

Algo se había logrado con la repetida acción del Instituto en' la
medida de su competencia, cerca de las Juntas locales de Reformas
Sociales y de las Autoridades encarg'adas de su presidencia, así como
de las provinciales durante el año precedente; pero con todo y con eso,
la Sección ha tenido que dirigirles 497 comunicaciones, que se des:"
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componen en la forma siguiente: interrogatorios, 190; informes, subsa­
nación de defectos, etc., 65; recordatorios, 136, y quejas á los Goberna­
dores por deficiencias en el servicio de los funcionarios inferiores, 106.
Á. pesar de la labor que ello representa, la Sección, que por conducto
oficial y por referencias extraoficiales tuviera noticias de la declara­
ción de 170 huelgas, no ha podido reunir los datos suficientes para
realizar una aceptable investigación estadística, más que de 122,
habiendo prescindido de continuar la relativa á 24, porque oficial­
mente se hizo constar que lo que al principio habíase reputado huel­
ga na lo era en realidad, y no logrando, no obstante sus esfuerzos,
llegar á saber lo que en otras 23 había sucedido en definitiva.
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RESULTADO DE LA INFOR~iACIÓN

Estudio de ciertas importantes p.articularidades de las huelgas.

En este iJ¡.teresante grupo deben figurar las huelgas ocurridás en
Mieres (Oviedo), 'de los mineros y obreros de la Sociedad «Fábrica de
de Mieres» (número 19 del cuadro general); en la que actuaron 3.419
huelguistas; en La Carolina (Jaén), también de mineros de «El Casti­
llo» y «El Guindo», que determinó el paro de 3.000 (3), Y en Bilbao,
la general de diversos oficios, que ocasionó la ausencia del trabajo de
3.000 obreros (97). En el año anterior ha habido dos huelgas de esta
especie, una de ellas también de obreros de la Sociedad «Fábrica de
Mieres».

En Madrid se han registrado 23,dos más que en el año pasado;
eriBarcelona y su zona fabril, 31, una más; en Valencia, 3, una me­
nos; en Sevilla y su zona minera, 3, una menos; en Málaga, 1, lo
mismo que en el periodo inmediatamente anterior; en Zaragoza, 3,
como en el año pasado; en Bilbao y su zona minera, 10, una me­
nos; en la Coruña, 4, dos menos; en Almería y su zona minera, 2,
dos menos; en Jaén y la suya, 4, tres menos; en Oviedo, l,igual, y
en Vitoria, Burgos y Vigo, zona .minera de Palencia y fabril de Gi-:­
jón, ninguna; mientras en el período anual inmediatamente anterior
ha habido, respectivamente, una, dos, tres, dos Y dos.

, La única que ha tenido este carácter ha ocurrido en la imprenta
del Depósito Hidrográfico del Ministerio de Marina (87).

Pueden considerarse como tales la~ realizadas en la Coruña por los
marineros tripulanies de los vapores de la pesca del bon, en apoyo de
la 'expulsión de uno de los que componían 1a dotación de cierto bu"'­

. que '(85); la general de diversos oficios de Bilbao con motivo de la de-,
clarada por los mineros de la cuenca (97); la que se realizó ·en Bara~

caldo (Vizcaya) de moldeadores, caldereros y ajustadores de la Com-
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pañía «.Altos Hornos de Vizcaya, en ayuda de las de metalúrgicos
y mineros (106), y la declarada por los tipógrafos de la imprenta
de D. R. Fe· por solidaridad con los de La Novela Ilust1'ada (112);
4 en total, contra 2 ocurridas en el año pasado.

La de Mieres, que sostuvieron los mineros de la Sociedad «Fábri­
ca de Mieres» (19); la de los encuadernadores del establecimiento
de D. M. Rodríguez, de Madrid (28); la de obreros agrícolas de Vi­
llanubla (Valladolid) (79); la de pastores de Don Benito (Badajoz) (88),
y la de cocheros de punto del establecimiento de D. B. Nieto, de Ma­
drid (121); total, 5. En el año anterior ha habido cuatro de este
carácter.

La declarada por los albañiles de Camprodón (Gerona) (44); por
los encuadernadores de D. V. Gómez, de Madrid (47); por los opera­
rios de la fábrica de conservas de D. E. Gómez, de Marín, en Ponte­
vedra (65); por los obreros agrícolas de Villanubla (Valladolid) (79);
por los fundidores y forjadores del taller metalúrgico de ·D. L. Izard,
de Béjar, en Salamanca (86); por los pastores de la Sociedad obrera
«La Humanitaria», de Don Benito, de Badajoz (88); por los tipógra­
fos de la imprenta del Sr. López del Horno, de Madrid (116). Son;
pues, siete, mientras que en el año pasado llegaron á nueve.

La de panaderos de Zaragoza, ocasionada porel cumplimiento del
descanso en domingo (51). En el año anterior también había habi..,
do una.

Pertenecen á este grupo la de carpinteros del establecimiento de
los Sres. Tato Hermanos, de Santiago, ocasionada por el maltrato de
que fué objeto un operario por parte de un encargado de taller (16);
lá de los mayordomos, cerrajeros y peones de la fábrica de g'éneros
de punto del Sr. Tutell y Compañía, de Barcelona, en reclamacióJl de
que se quitaran los carteles colocados en los talleres de aquélla prohi­
biendo la blasfemia (40); la de taponeros de la fábrica de discos y cor­
cho en planchas de los Sres. Berthon y Delibes, de Palamós (Gero­
na), en apoyo de la separación de un empleado que no guardaba á los
obreros las debidas consideraciones (64); la de tintoreros, blanquea­
dores y aprestadores de la fábrica del Sr. Puiggrós, en Hospitalet de
Llobregat (Barcelona), pidiendo la separación del primer encargado
por malos tratos á los obreros (93); la de corchotaponeros del estable­
cimiento de los Sres. Cante Hermanos, de Freg'enal de la Sierra (Ba­
dajoz), reclamando, entre otras cosas, la instalacióll'de un retrete in­
dependient~para los niños (117); total, 5. En el año anterior ha habi­
do cuatro.

La de obreros agrícolas de Navarrete (Logroñ~), reclamando la su-
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presi6n de la máquina segadora (70). Otra parla misma causa se de-
claró en el año pasado. .

Por este motivo se han declarado las siguientes huelgas: la de
torneadores de camas de todos los establecimientos de Barcelona, en
apoyo de la petici6n del trabajo á destajo (8); la de marmolistas de
San Sebastián, solicitando la supresi6n de dicha forma de retribu­
ci6n (83); la de mineros de la Compañía «The Asturiana Mines Limi­
ted», de Buferrera (Oviedo), con motivo de la misma reclamaci6n (96);
la de sombrereros-pl.anchadores de la fábrica del Sr. Casanovas, de
Zaragoza, con idéntica petición (108). Cuatro en total, contra dos
ocurridas en el año anterior.

Es de .apreciar esta circunstancia, que ha determinado en otros
países un tan serio movimiento de la opinión obrera, que oblig6 á su­
primir el procedimiento de pago. En.España, las constantes reclama­
ciones de los trabajadores han producido su efecto, pues que por Real
decreto de 18 de Julio del año corriente se prohibe el establecimiento
en las fábricas, minas y explotaciones, de cualquiera clase que sean,
de tiendas, cantinas 6 expendedurías que pertenezcan á patronos,
destajistas, capataces 6 representantes stiyos 6 personas que tengan
por razón del trabajo alguna autoridad sobre los empleados en la in­
dustria respectiva. Esto justifica qúe se haga mención de la huelga
de mineros de «El Castillo» y «El Guindo», de La Carolina (Jaén), en
reclamación de que se suprimieran las cantinas ó tiendas al fiado (3).

Ante la tendencia marcadísima hacia las uniones patronales para
la mejora de la condici6n econ6mica de las industrias desde su punto
de vista, es un síntoma digno de apuntarse el que revela la huelga de
torneros de camas de todos los establecimientosde Barcelona, en opa­
sici6n á que los patronos se sindicasen, por el temor de que esto
produjera el cierre de algunos talleres y la consiguiente expulsi6n de
operarios (6).

También es un hecho que merece atenci6n, por su significaci6n y
por ser nuevo en nuestro país, el que ha motivado las dos siguientes
huelgas: la de cortadores de calzado del almacén de curtidos del se­
ñor González, de Madrid, en reclamaci6n de agua fresca para beber
procedente de los antiguos viajes (80); la de los mineros de la Com­
pañía «The Asturiana Mines Limited», de Buferrera (Oviedo), pidien­
do la construcción de casas higiénicas para obreros (96), y la de tipó­
grafos de la imprenta de D. E. Teodoro, de Madrid, en apoyo de la
disminución de la intensidad del trabajo de los maquinistlls (113) .

.La de los mineros del grupo «El Castillo» y «El Guindo», de La Ca­
rolma (Jaén); la de toneleros de Tarragona (5); la de cocheros de punto
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de los Sres. Olías y García, de Madrid (26); la de tejedores de algodón
de la fábrica de D. José Isnart, de Sabadell (Barcelona) (30); la de
tejedores de la fábrica del Sr. Sistuch, de Freixanet (Gerona) (46); la
de operarios del mismo oficio de la fábrica del Sr. Granate, de Bar­
celona (69); la de marmolistas de San Sebastián (83); la de cargadores
del puerto de Almería (84); la de cargadores de los depósitos y hornos
de calcinación de mineral de la Compañía «Luchana Mining», de
Baracaldo (Vizcaya) (91); la de mineros de la Compañía «The Asturiana
Mines Limited», de Buferrera (Oviedo) (96); la de corchotaponeros
del establecimiento de los Sres. Cante Hermanos, de Fregenal de la
t5ierra (Badajoz) (1::'7); la de cocheros de punto de D. B. Nieto, de
:Madrid (121), 'y la de corchotaponeros de la fábrica del Sr. Oliveros,
de Alburquerque (Baclajoz) (122). Total, trece, mientras que en el año
pasado ha habido diez y seis.

En el año corriente, el Instituto ha intervenido en la solución de
la huelga de obreros en pan francés, de :Madrid, á propuesta del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, aceptada por patronos y obreros, y
reunido en pleno elll d~ Julio,resolvió, de acuerdo con el informe'
de la Sección correspondiente, fundado en los artículos 10, 18 Y 20
del reglamento del Descanso dominical, que los patronos deben resti- '
tuir á los obreros, durante la semana, las horas ocupadas en domingo,
quedando subsistente la prohibición de obligarles á trabajar en dos
consecutivos (71). En el año anterior intervino el Instituto en la so~

lución de dos.
Han intervenido las Juntas locales en la huelga de Igualada (Bar­

celona), suscitada por albañiles, con resultado satisfactorio (48); en la
de tintoreros, blanqueadores y aprestadores de la fábrica del señor
Puiggrós, de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), con éxito desfa­
vorable para aquéllos (93); en la de corchotaponeros de la fábrica'
del Sr. Oliveros, de Alburquerque (Badajoz) (122), con buen resul-,
tado (1). '

Al,lll cuando nada se ha legislado aún en nuestro país acerca de
conciliación y arbitraje obligatorios, es muy significativo cuanto en
esta materia se realice privada y espontáneamente, porque acusa un
estado de opinión que puede influir en las resoluciones del Poder pú-

(1) Es digna' de mención especial la intervención del 'Gobierno 'civil
de Madrid, confiada al Inspector de Vigilancia Sr. Marin, en conflictos,
entre patronos y obreros, que ha evitado huelgas, en ciertos casos, de
importancia. Según las comunicaciones recibidas, han sid.o 18 lasinter­
venciones ,realizadas durante el año.
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bÜco. Por eso parece oportuno recoger en apartado especial las huel­
gas que se han solucionado por este medio.

Éstas han sido: la de toneleros de Reus (Tarragona) (2); la de teje­
dores de la fábrica de los Sres. Hijos de Rivas, de Mataró (Barcelo­
na) (20); la de doradores y carpinteros de la fábrica de molduras del
Sr. Puig, de la Coruña (42); la de cinteros de algodón en varias fá­
bricas de Manresa (Barcelona) (67); la de ~elfactineros de la Real fá­
brica de paños de Alcoy (Alicante) (82); total, 4.
_ La de cinteras de algodón, de Manresa (Barcelona), que fué solu­

Cionada mediante las siguientes bases de un contrato colectivo, pro­
puestas por la Comisión gestora, compuesta del Alcalde, un Diputa­
do provincial, un Vocal de la Junta local' de Reformas Sociales y un
Delegado de ésta en la provincial:

L a Los fabricantes abonarán una peseta por rollo de 33 libras al
operario en concepto de aprestar la trama, la cual se abonará en la'
casa del cobro que se determine.

2.a Las cintas se pagarán al obrero por las canas que elabore, sin '
tener en cuenta lo que puedan disminuir en el tinte ó blanqueo.

3. a Se suprimen por completo las medias pasadas, Irigiéndose so­
.lamente por pasadas enteras.

4.a El aumento ó disminución de pasadas en las cintas se pagarán
proporcionalmente al precio de tarifa.

5.a La mayor· ó menor cantidad de trama que entre en las piezas de
color se aumentará ó rebajará proporcionalmente del precio de tarifa. ­

6l Á fin de evitar abusos en las'pasadas, vienen obligados los
operarios y fabricantes á instalar reguladores en los telares de cintas
á la mayor brevedad posible, no excediendo el plazo de un año.

7~a -Las horas, edades y clase de obreros se regirán por la ley de 13
de Marzo de 1900 y disposiciones posteriores.

8. íl Los fabricantes se obligan á.repartir el trabajo equitativamente,
tanto si es mecánico como si se elabora á mano, no pudiendo urdir en
más telares 'en' caso' de 'que alguna clase de cintas sufra alguna crisis.

9. 11 Los precios de la'presente tarifase entienden en el trabajo de
;día; y en el caso: de quealgúnfabricarite quiera trabajar de noche,
aumentará los precios de tarifa en un 15 por 100•
. . lO.: 'Para el mejo-rcumplimientode 'estas bases, los fabricantes se
-obligan á designar una' perSona 6unacasa de banca para el pago de
-los .obreros; ó bien en la Asociación de fabricantes. cuando quede le-
galmente constituída.

'..=1,1.., -Los. 'fabricantes se .eomproníeten: á>p~gar ex.actamente los: pre­
CIOS de tarifa,..y ,en ~as()':eon1lrario"se les aplicará una mUlta 'cadá v-éz'

2
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que falten, á juicio de un Jurado que se nombrará al firmar estas ba­
ses, compuesto de tres personas que no sean f~bricantes ni obreros
del ramo de tintes; una nombrada por los fabrIcantes, otra por los
obreros y una tercera persona por ambas partes. Los operarios y obre­
ros también se comprometen á acatar el fallo de este Jurado por cual­
quier falta que cometan si se les aplica multa. La Comisión de los
obreros que tenga noticia de algunainfracci6n de las tarifas 6 bases,
reclamará del fabricante infractor, y caso de ser desatendida, lo pon­
drá en conocimiento del Jurado, el cual, comprobada la exactitud de
la queja, tendrá facultad para mejorar la correcci6n prevista en la
base 18.

12. Cuando en alguna fábrica, por causa de ayerías ó sequía, hu­
biere de suspenderse el trabajo de día, podrá suplirse en horas ex­
traordinarias. La ampliación de horas no excederá en ningún caso de
doce semanales, y entendié'ndose que dichas horas serán pagadas al
precio de tarifa de día.

13. Para la inspección de fábricas y obradores, las Juntas de fa­
bricantes y obreros nombrarán una Comisión compuesta de fabrican,;...
tes y obreros, ó de unos ú otros exclusivamente, que resolverá las du­
das que puedan ocurrir, y en caso de que no se llegase á un acuerdo,
se someterán al acuerdo del Jurado nombrado según el arto ll, vi­
niendo obligadas las dos partes á cumplir el fallo que pronuncie.

14. El importe de las multas se depositará en la casa designada
para el pago, y el reparto se verificará cada semestre á las familias de

·los obreros del·ramo, necesitados ó enfermos, 'ájiIido delJurado.
15. El Jurado y la Comisión se renovarán cada año, pudiendo ser

reelegidas las personas que de ellos hubieran formado parte; entem­
:diéndose que sólo será obligatorio el nombramiento para el que vinie­
re á ocupar el puesto del que hubiese renunciado.

16. Todos y cada uno 'de los fabricantes quedan obligados ácum­
plir los acuerdos del Jurado. Esta obligación constituye ,para el fa­

,bricante un compromiso de honor, á cuyo cumplimiento no puede
faltar sin menoscabo de su crédito y dignidad. '

17. El fabricante que dejare de cumplir la obligaci6n que se le
impone en el artículo anterior, será en primer término amonestadí>

"por el Jurado, y si no se 'prestase á ello, se le 'requerirá por medio de
"Notario público, previniéndole que, por inc~mplimientodela obliga.­
'ci6nque se' impone en'ela:rt. 16.de estas bases" se le exigirá la can-
tidad estipulada en la cláusula penal.

'18. . ~a cláusula penal consi8tirá~nmultada 100'á, :'500 .!pesetas é.
.,:Jos'fabrlcantes, 'Y de 10 á 50 '.pesetas'á:uperarios 'Y .ob~e~oS~ :, :.', : . ;,:
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19~ No se urdirá en ningún telar, de cualquier clase que sea, por
trabajadores no. asociados;

20. Las bases presentes tendrán fuerza legal desde la fecha de su
otorgamiento hasta e115 de Septiembre de 1909.

21. Este compromiso será entreg'ado al ilustre Sr. Alcalde de esta
ciudad para ser archivado en las Casas Consistoriales, quedándose
con una copia exacta y firmada por cada una de las dos partes, para
mejor garantía del cumplimiento de las obligaciones que respectiva­
mente se imponen (67).

La de selfactineros de la Real fábrica de paños de Alcoy (Alican-
.te) (82), que se resolvió á medio del contrato de trabajo, formulado
por una Comisión arbitral constituída por los' Sres. Alcalde, Cura
arcipreste, un Coronel y un Teniente Coronel de Infantería, otro de
la Guardia civil. cuatro fabricantes en representación de la Real fá­
brica y dos obreros selfactineros, que es como sigue:

«l.a Jornada de trabajo: durante el día, de seis á ocho de la maña­
na, de ocho y media á doce y de una á seis de la tarde; y durante la
noche, de seis á doce y de una á seis; pero entendiéndose que, sin pa­
rar la selfactina de las ocho á las ocho y media de la noche, de las
ocho y cuarto á las ocho y media y de las ocho y media á las ocho y
tres cuartos, podrán retirarse del trabajo uno á uno los operarios que
sirvan la selfactina, pero continuando á la vista por si fuese necesaria
su intervención, en cuyo caso compensarán el tiempo que dedicasen
del cuarto de hora de parada individual.

2. a Se retribuirá cada selfactina con 22 reales 50 céntimos cada
jornada de día, de los cuales serán 9 reales 50 céntimos para el sel­
factinero, 7 reales 50 céntimos para el primer atador y 5 reales 50
céntimos para el segundo. De noche se retribuirá la selfactina con 24
reales, que serán: 10 reales para el selfactinero, 8 reales para el pri­
mer atador y 6 para el segundo.

3.a Cada selfactina será servida por un operario que se llamará
selfactinero y por dos atadores ó atadoras. ,

4. a Si por ausencia, enfermedadócaso' i~previsto faltase un ope­
rario en alguna de las s~lfactinas, podrá elpatrap.oó encargado parar
el artefacto, retirándose entonces el demás personal 6 colocar en el
sitio del que falte, y para llenarlo, al operario que l~ convenga, in­
elusoun.encargado, ó dejar que conti:p.úe trabajando el artefacto co~

los otros dos operarios, á quienes en este ~aso .gratificará couel 40
por 100 del jornal del que falte, cuyo40 por 100 de jOJ:nal .se distri-
buirán estos dos '
: :5.--, Si por.cD~veniral patroD0 .t~vierJL que,partlf la selfactina, ~
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dará aviso al selfactinero dos horas por lo mellOS antes de empezar la
jornada, y aquél avisará á los atadores. Si no. se diese dicho aviso y
el selfactinero se presentase en la fábrica, se abonará el jornal de un
cuarto de día. El caso de fuerza mayor no está comprendido en esta

condición.
6.a En caso de disminución de trabajo, si parase el relevo ó algu-

na selfactina, vendrán obligados los operarios á distribuirse el trabajo
cada cual á su clase, dejándose expresamente consig'nado y convenido
que el encargado de noche tul'nará con los selfactineros cadeneros si
cobrase á jornal, pero podrá trabajar sin turno si cobrase semanal
desde dos meses antes al paro del relevo.

7.a No podrá obligarse á ningún operario á trabajar más horas que
las que le toquen de jornada. Se exceptúa el caso en que otra cosa
conviniese el operario con el dueño ó encargado.

8. a No podrá trabajarse en domingo, excepto en los casos que la
ley lo autorice. En éstos,si el patrono considera conveniente trabajar,
pagará el 50 por 100 más del jornal que percibe el obrero en días
ordinarios por las horas que emplee al operario, sea por la causa que
fuese.

9.a El principal ó encargado podrá destinar á los selfactineros á.
prestar sus servicios en las selfactinas que en cada ocasión le con­
venga.

l(}. En atención á que puede presentarse algún caso particular­
en que algún segundo atador de determinadas fábricas haya percibi­
do hasta hoy mayor jornal de los 5 reales y medio de día y 6 de no­
che que ahora se le asigna, se deja establecido que á los que se en-.
cuentrall en esta situación se procurará por los señores fabricantes
darles colocación como primeros atadores antes que á otros, aunque
sea variando de fábrica.» .

Admitidas estas bases por patronos y obreros, en 25 de Julio se
reanudaron los trabajos, dándose por terminada la huelga (82).

Las 2 de mineros y peones de los hornos de,calcinación deja Com~

pañÍa minera '«Arrazola»-,de .Arrazola (Vizcaya) (31 y 35), ocurridas
en -MarZo con 'pequeño .intervalo; . las 2 de cargadores de mine~

ralde la-G'e>mpañía·«Luchana· Mining»,. de Baracaldo (Vizcaya) (91
y 110),: declaradas la una en' Agosto. y en Octubre la otra, con la par­
ticularidad-de·que·-en.-el'año·anterior·había habido cuatro en el mis....
!tÍo estableeimiento indl:lstriaL· En total,cuatro; en el año pasado -ocu~

rrieron d'Oce en estas' eircllllstancias-. '. .: :
La de mineros y peones de la Compañía miner.a .«i:rra~ola»,de

.A-rrarola-'{lVizcaya)';'--origiI¡ada ·por· la. petici~n. de..que. -~e"cpr:rigrer.a á.
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una pareja de la Guardia civil que detuvo á un obrero de la mina.
En el año anterior se registraron dos huelgas de esta índole.

En la de torneros de camas de todos los establecimientos de Bar­
celona (6); la de montadores de calzado de la fábrica del Sr. Alemany;
de Barcelona (10); la de claveteros, ajustadores y herreros de la fábri­
ca de tachuelas de los Sres. Sánchez y Cifuentes, de la Coruña '(15),
la de encuadernadores del taller de M. Uson, de Barcelona (37); la de
doradores y carpinteros de la fábrica de molduras del Sr. Puig, de la
Coruña (42); la de tipógrafos de la imprenta de D. D. Blanco, de Ma­
drid (59); la de cocheros del picadero del Sr. Casañy, de Barcelona (72);
la de trabajadores agrícolas de Villanubla (Valladolid); la de tipógra­
fos de la imprenta del Depósito Hidrográfico del Ministerio de Marina,
de Madrid (87); la de tipógrafos de la imprenta del Sr. Maestre, de
Madrid (104); la de sombrereros-planchadores de la fábrica del señor
Casanovas, de Zaragoza (108); la de tipógrafos de la imprenta de La
Novela Ilustrada, de Madrid (lll); la de obreros del mismo oficio de
la de D. R. Fe, de Madrid (112). Debe advertirse que en las sexta,
octava, novena, décima, undécima, duodécima y décimatercera fue­
ron los patronos los que se neg'aron á dar noticias; en las tercera,
cuarta y quinta, los obreros, y .en las primera, segunda y séptima,
los patronos y los obreros.

lación directa.
ni indirecta
con el regimen
económico.

Huelgas en que
se han negada
á facilitar da­
tos los obreros
ó los patronos.

\-
I
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TABULACIÓN DE LAS HUELGAS



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

1

Cuadro general de las huelgas~
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Cuadros, cartogranlas y diagranlas de las huel­
gas por proyincias, obreros ocupados en los
establecinlientos en que han tenido lugar y

huelguistas que en ellas han tonlado parte.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

OBREROS
HUELGAS

OCUPADOS HUELGUISTAS-------------- --~------- --~'--
Absoluto. Relativo. Absoluto. Relativo. Absoluto Relativo.--- --- ---

1 Alava ........... » » » » l) J)
2 Albacete ........ » » » » » »
3 Alicante......... 3 2,29 855 2,83 850 3,48
4 Almeria.~ ....... 2 1,72 378 1,25 378 1,54
5 Avila............ 1 0,81 45 0,14 20 0,08
6 Badajoz ......... 3 2,29 1.225 4,06 698 2,86

. 7 Baleares......... » » » » » »
8 Barcelona ....... 30 24,59 4.687 15,55 3.267 13,39
9 Burgos.......... 1 0,81 200 0,66 200 0,81

10 Cáceres ......... » » » » » »
11 Cádiz ........... » » )~ ) » »
1.2 Canarias ........ » » » » » »
13 Castellón........ » » » » » »
14 Ciudad Real ..... » » » » » »
15 Córdoba......... » )) » )) » »
16 Coruña.......... 7 5,73 692 2,29 554 2,26
17 Cuenca.......... » ») » )) » »
18 Gerona.......... 3 2,29 1.386 4,59 656 2.68
19 Granada.....•... » )) )) )) » »
20 Guadalajara ..... 1 0,81 11 0,03 11 0,04
21 Guipúzcoa....... 2 1,72 103 0,34 88 0,35
22 Huelva.......... 1 1.72 1.420 4,71 495 1,82
23 Huesca.... , •.... » ) » » » »
24 Jaén ............ 4 3,44 3.054 10,13 3.046 12,48
25 León ............ » » » » » »

26 Lérida .......... » » » » » »
27 Logroño... , ..... 1 0,81 .. 50 0,16 50 0,18
28 Lugo............ 1 0,81 12 0,03 12 0,04
29 Madrid.......... 23 10,88 1.890 6,27 1.568 6,42
30 Málaga.......... 1 0,81 400 1,32 300 t,22
31 Murcia .......... » » » » » »
32 Navarra......... » » » » » »
33 Orense.......... » » » » » »
~4 Oviedo .......... 4 3,44 4.115 13,65 3.971 16,27
3~ Palencia......... » » » ) » »
3 Pontevedra...... 5 4,09 679 2,25 611 2,48
7 Salamanca ...... 1 0,81 23 0,06 23 0,09
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-
OBREROS

HUELGAS
OCUPADOS HUELGUISTAS----------- ------------------- -------......---

Absoluto. Relativo. Absoluto. Relativo. Absoluto. Relativl
--- -

38 Santander....... 2 1,72 230 0,76 230 0,94
39 Segovia , ........ » » }) » J) )

40 Sevilla .......... 5 4,09 1.423 4,72 1.082 4,43
41 Soria............ » » J) J) ») ))

42 Tarragoila ....... 3 2,29

I
428 1,42 397

1

1,62
43 Teruel.. .......•. » » » J) )] ))

44 Toledo .......... » I » » ») )) )

45 Valencia ........ 3 2,29 1.307 4,33 1.307 5,36
46 Valladolid ....... 1 0,81 150 0,49 130 0,53
47 Vizcaya ......... 11 9,00 4.984 16,53 4.371 19,91
48 Zamora ......... » » » » » »
49 Zaragoza ........ 3 2,29 390 '1,29 79 0,32

---
TOTALES...... 122 30.137 24;394

En 122 huelgas ha habido:

41 de menos de 25 huelguistas.
..

27 de 26 á 50
13 de 51 á 100

16 de 101 á 200

5 de 201 á 300

10 de 301 á 500
..,

de 501 á 1.000J

3 de 2.000 á 5.000

TOTAL........ 122
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En la distribución de las huelgas por provincias se ad,ierte una
proporción idéntica á la del año anterior. Forman á la cabeza Barcelo­
na, con 30 (24,59 por 100), y ~ladrid~ con 23 (10,88 por 100), y ambas
suman próximamente la mitad de las ocurridas en España. Kótase
luego un gran descenso en el siguiente gruI)O, formado por las pro­
vincias de Vizcaya, con 11 (9 por 100); Coruña, con 7 (5,75 por 100);
Pontevedra y Sevilla, con 5 (9 por 100); Jaén y Oviedo, con 4 (3,44
por 100), que componen la tercera parte de las huelgas declaradas.
Puede formarse un tercer grupo con las provincias de Alicante, Ba­
dajoz, Gerona, Tarragona, Valencia y Zaragoza, con 3, y Almería,
Guipúzcoa y Santander, con 2, equivale,.J;lte á la quinta parte; y, por
último, otro con Asila, Burgos, GuadalaJ'ara, Huelva, Logroño, Lugo,
Málag'a, Salamanca y Valladolid,· que no han tenido más que una
huelga cada una. En Albacete, Baleares, Cáceres, Cádiz, Canarias,
Castellón, Ciudad Real, Granada, Huesca, León, Lérida, ~furcia, Ka­
varra, Orense, Palencia, Segovia, Soria, Teruel, Toledo y Zamora, ó
sea en el 40 por 100 de las provincias, no consta oficialmente que haya
habido ninguna huelga.

Si tomamos en cuenta el número de huelguistas, varía notable­
mente la serie, puesto que se ,coloca á la cabeza entonces Vizcaya,
con 4.371 (19,91 por 100), sig'uiéndola O"iedo, con 3.971 (16,27
por 100); B':trcelona, con 3.267 (13,39 por 100); Jaén, con 3.046 (12,48
por 100); ~ladrid, con 1.568 (6,42 por 100); Valencia, con 1.307 (5,36
por 100), y Sevilla, con 1.082 (4,43 por 100), y así sucesivamente.
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Cuadro y diagranla de las huelgas por razón
de las industrias en que han ocurrido.
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EsrrADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

DO
ce

OBREROS OCUPADOS OBREROS HUELGUISTAS
Tanto .---

~---'---"'- ----- --'-'--
INDUSTRIAS Huelgas.

~

por 100. Tanto TantoVarones. Mujeres. TOTAL por lOO. Varones. Mujeres. TOTAL por 100.------- --- ---
1 Trabajos agrícolas ......... 3 2,45 900 » 900 2,98 380 » 380 1,55
2 Minas..................... 16 13,11 11.785 103 11. 888 39,H: 9.778 26 9.804 36,09
3 Textiles ..................• 15 12,29 1.036 718 1.754 5,82 844 284 1.128 4,62
i Cueros, pieles, etc .......... 2 1,63 72 » 72 0,23 72 » 72 0,02
5 ·Maderas................... 10 8,19 2.634 991 3.625 12,02 2.441 171 2.612 10,70
6 Metalurgia......•.........• 9 7,35 4.908 '15 4.923 16.33 2.137 » 2.137 8,76
"7 Cerámica.................. 1 0,81 400 » 400 1;~2 400 » 400 1,63
8 De la alimentación......... 6 4,90 928 60 988 3,27 653 37 690 2,82
9 Del vestido................. 9 7,35 545 168 713 2,36 240 32 272 1,11
O Del moblaje ................ 3 2,45 1.065 20 1.085 3,60 1.014 20 1.034 4,24
1 De la edificación ........... 16 13,11 1.432 » 1.432 4,75 1.264 » 1.264 5,18
2 Construcción de aparatos de

4 3,26 419 50 469transporte .....•......... 1,55 187 15 202 0,82
3 Relativas á las letros, ar-

tes, etc................... 16 13,11 4()2 48 510 1,69 2R3 17 300 1,22
4 De materias desechadas..... 1 0,81 200 » 200 0,66 140 » 140 0,57
5 Transportes marítimos ..... 3 2,45 854 )) 854 2,83 737 » 737 2,82
.6 Idem por calles, etc........• 5 4,09 248 11 259 0,85 174 8 182 0,74
.7 Diversas industrias (huelga

general) ................. 1 0,81 » » }) » 3.000 » 3.aOO 12,29
l8 Otras industrias............ 2 1,63 65 » 65 0,21 40» 40 0,01--- --- --- --- 1---1'OTAL •••••••.••• 122 27.953 2.184 30.137 23.784 610 24.394

1
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El anterior cuadro c1asificativo de las huelgas y de los obreros
ocupados en ellas, así como de los huelguistas, por razón de las indus­
trias, muestra que aquéllas han sido más numerosas en las minas,
edificación, y relativas á ciencias, artes y letras, componiendo entre
las mencionadas la tercera parte de las ocurridas (39,33 por 100); el
grupo inmediato se forma con las textiles, maderas, metalurgia y
del vestido (36,18 por 100), y las restantes sólo equivalen á un 24,44
por 100.

No guarda igual proporción el número de huelguistas, porque,
salvo en los lugares primero, octavo y undécimo de ambas series, en
los demás hay grandes diferencias; así que el orden es como sigue:
minas (36,09 por 100), diversas industrias - huelga general-(12,29
por 100), maderas (10,70 por 100), metalurgia (8,76 por 100), de la
edificación (5,18 por 100), textiles (4,62 por 100), del moblaje (4,24
por 100), de la alimentación (2,82 por 100), transportes marítimos (2,82
por 100), cerámica (1,63 por 100), trabajos agrícolas (1,55 por 100),
relativas á las letras, artes y ciencias (1,22 por 100), del vestido (1,11
por 100), construcción de aparatos de transporte (0,82 por 100), trans-.
porte por calles, etc. (0,74 por 100), de materias de desecho (0,57
por 100), cueros y pieles (0,02 por 100), y otras industrias (0,01
por 100).
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Cuadro recop:ilativo de las huelgas por
industrias y provincias.
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ZARAGOZA

NÚMERO DE

INDUSTRIAS --­
Obreros IHuelguis-

Huelgas ocupados. taso

1 Trabajos agrícolas , , .. , . » )) ))

2 Minas •...................... , . » )) ))

3 Textiles . » )) ))

4 Cueros, pieles, etc . » ) »

5 Maderas , .

6 Metalurgia .

»

»

))

»

))

))

-; Cerámica . » » »

8 De la alimentación. . . . . . . .. '" < •••••••

9 Del vestido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

280

80

18

33

10 Del moblaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

11 De la edificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

»

»

»

»

12 Construcción de aparatos de transporte. . 1

13 Relativas á las letras, artes, etc... . . . . . . . »

14 De materias desechadas... »

ilO

»

»

28

»

))

»

»

79

»

»

»

390

15 Transportes marítimos. . . . . . . . . . . . . . . . . »

16 Idem por calles, etc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

17 Otras industrias.. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . »
---1----1-----

TOTAL......... . . 3
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Cuadros y diagramas de las huelgas en atención
á los lneses y estaciones y del año en que han
cODlenzado y terminado.
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

.....
8

-
E~PEZARON" ACABARON

HU~LGAS OBREROS I OBREROS HUELGAS OBREROS OBREROS
OCUPADOS HUELGUISTAS OCUPADOS HUELGUISTASMESES ..- .--...---- ..- .. ' ------ ...--.. , .•..----- .---... _- .-' --- -- ... ----, ...--- I .-----'.--

Número
Por 100

Número
Por 100. Número I Número

Por lOO.
Número Número

Por lOO,absoluto. absoluto. absoluto. Por lOO. ab:,;oluto. absuluto. Por 100. absoluto.
-- --

:nero ........ 17 13,93 4.907 16,48 4.755 19,49 6 5,66 3.522 11,80 3.441 14,,26
'ebrero ...... 13 10,06 4.g12 15.96 4.176 17,12 11 10,37 939 3,14 548 2,27
1arzo........ 8 6,50 845 2,80 748 3,06 12 1'1,32 1.896 6.35 1.584- 6,56
.bril ......... 9 7,37 628 2,08 294 1,20 7 6,60 4.357 14,94 4.087 16,90
18yO......... 16 13,11 3.707 12,30 3.154 12,90 14 13,20 3.088 10, ~~8 2.577 10,68
unio......... 14 '11,04 3.164- 10,49 2.274 ~,32 11 10.37 2.027 7,19 1.071 4,44
ulio ......... 10 8,10 1.798 5,96 1.605 6,62 13 12,25 3.144 10,53 2.945 12,20
19ostO.'...... 14- 11,04- 7.453 24,73 5.446 22,35 '10 9,43 5.313 17,70 4.765 19,80
jeptiembre... 2 1,63 515 1,70 239 0,97 i ~'?O I1 2.381 7,97 1.031 4,27
)ctubre ..... , 10 8,10 958 3,17 4·45 1,82 8 1,,)4'1 898 3,67 395 1,60
~oviembre... 7 5,73 1.147 3,80 1.130 4,63 4 3,n/! 555 1,85 509 2,10
)iciembre .... 2 1,63

1

. 143 0,47 '128 0,52 3 2,83/ 668 2,23 668 ~,72

,e ignora .... » ») ) » » » (1) 8 7.54, 1.055
3'5011 507

2,10
- ----

li 29.843TOTAl..... 122 30.137 24.394 114 24.128

J

F

(1) Estas 8 empezaron e11906 y acab~ron el 1907.
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Estudiando la combinación de las causas de las huelgas con las
estaciones del año en que han ocurrido, el mayor número de ellas
debióse en la primavera á la 2. a

(~ornada), en verano á la 3.a (organi­
zación del trabajo) J' 4. a (admisión ó despido del personal obrero); en
otoño á la l.a (salario) y en invierno á.la mencionada 4.a

ESTADí'STICA DE LAS HUELGAS

Año de 1096.

ESTACIONES CONCEPTOS NÚMERO PROPORCIÓN POR 100

P . IComenzaron .
rlmavera. , . .. Acabaron., .

1"

V 1 Comenzaron .
erano " Acabaron., .. , .

I 1
" I

Ot - 1 comenzaron·····:1ono f Acabaron." , . ,
I '

]nvierno ..... ,.1 Comenzaron ...•. ·1
1Acabaron ... , .. : ..
! i

33
33

38
34

19
19

32
20

"27,49
27,49

31,14
27,86

15,57
15,57

26,22
16,39

De los datos contenidos en los precedentes estados aparece bien
marcado, por lo que toca al comienzo de las huelgas, la culminación
del verano (31,14 por 100), una considerable baja en el otoño (15,57
por 100), un aumento de importancia en el invierno (26,22 por 100)
y una acentuación del alza en la primavera (27,49 por 100). De ma­
nera que la serie es: verano, primavera, invierno y otoño. Obsérva­
se en la terminación de las huelgas la misma marcha, puesto que
concluyen en el verano el 27,86 por 100; en la primavera, el Z7 ,49
por 100; en el invierno, el 16,39 por 100, y en el otoño, el 15,57
por 100.

Algo se altera este orden si consideramos el comienzo de las huel­
gaseon relación á los meses: el mes en que empieza mayor número
de ellas es ei de Enero (13,93 por 100); el medio se encuentra en Ju­
lio (8,10 por 100), y el mínimum en Diciembre (4,63 por 100).

Es de advertir que la diferencia que se nota entre el número de
huelgas iniciadas y el de terminadas, débese á que no todas las h.uel­
gas deelaradas en 1906 han terminado dentro del aÍlo.
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Cuadro de las huelgas por razón de la propie­
dad ó gerencia de los establecimientos en que
han ocurrido.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

0,81

63,93

11,47

78

! ~úmero absoluto. I Proporción

I
por 100.

--1--
Huelgas en establecimientos dirigidos

por funcionarios del Estado .

Huelgas en establecimientos- dirigidos!
por sus propietarios ¡

I

Huelgas en establecimientos dirigidos:
por empleados del propietario !

Huelgas en establecimientos propios de
Sociedades y Compañías . 29 23,77

i
TOTAL , 1 122

Resulta en el cuadro que antecede que la :;olución respectiva de
las huelgas, atendida la propiedad y dirección de los establecimien­
tos en que han ocurrido, que el 63,93 por 100 de ellas pertenece á los
que dirigen sus propietarios; el 23,77 por 100, á los pertenecientes
á establecimientos propios de Sociedades ó Compañías, y el 11,47
por 100, á los dirigidos por empleados, siendo muy pequefla la pro­
porción en los del Estado.
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7

Cuadro de las huelgas en consideración á la aso­
ciación para la re·sistencia de obreros y pa­
tronos.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

ASOCIACIONES DE RESISTENCIA

Huelgas en que los obreros pertenecían
á Sociedades de resistencia .

Huelgas en que los pa tronos pertenecían
á Sociedades de resistencia .

Huelgas en que los obreros y los patro­
nos pertenecían á Sociedades de re-
sistencia .

Huelgas en que ni los obreros ni los
pat;ono!S 'pertenecían á Sociedades de
re.:HstenCla .

TOTAL •..••.•..•......•.•••.

Huelgas

44

5

38

35

122

OBREROS

Ocupados. Huelgu:stas.

10.761 8.223

284 156

6.683 5.633

I
12.409 I 10.382

____ i _
i30.137 I 2i.394
i

Adviértese en el anterior cuadro que el 'mayor número de huel­
gas (82) corresponde á los establecimientos en que estalJan los obre­
ros asociados para la resistencia~ siendo la mitad casi (43) las que fue­
ron declarada:-5 en caso..; en que los asociados eran los patronos. Igual
proporción se observa por lo que respecta á los huelguistas, 13.856 en
el primer caso y 5.G33 en el seo'undo.

" o

8
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Cuadros y diagralnas de las huelgas por razón
de las causas (lneses y estaciones, industrias,
propiedad de los establecilnientos, socieda­
des de resistencia patronales y obreras, y

resultados obtenidos por los huel~uistas).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS
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N"Ú~ERO DE

OBREROS

CAUSAS DE LAS HUELGAS Huelgas. - ---- - -- ---- -
Ocupados. Huelguistas.

A.

I R

A. R. A. H.
---- --

1 Por razón del salario .... 96 21 31 10.798 3582 9.372 38.41
2 Jornada de trabajo ...... 27 1 ..22:13 4.984 16.53 4.072 16:69

. 3 Organización de labores. 10 I 8,10 1.483 4,92 1.231 5,04
4 Admisión ó despido de

\21,31personal .............. 26 3.696 12,26 2.299 9,42
5 Defensa de la asociación

obrera ............ , ... 4 I 3,27 691 2,69 612 2,50
6 Solidaridad ............. 5 4:,09 3.006 9,97 3.451 14,14
7 Dignidad ............... 3 2,45 366 1,21 162 0,66
8 Jornada y salario ....... 5 4,09 1.294 4,29 1.090 4,46
9 Salario y admisión ó des-

697 515pido del personal ...... 3 2,45 2,31 2,11
10 Salario y organización de

1.119 1.103 4,52labores ............... 5 4,09 3,71
11 Organización de labores y

admisión ó despido del
0,81 800 2,65 100 0,85personal. ............. 1

12 Organización y defensa de
0,81 700 2,32 200 1,70la asociación obrera ... 1

13 Admisión ó despido del

381
personal 'Y defensa de la

1,62 38 0,15asociación ............. 2 »)

14 Salar~o, jornada, organi-
zaCló,n de labores y ad1 ImISlon Ó despido del

19 0,07personal. . . . . . . . . . . . . . 2 1,62 22 ))

15 Otras causas. . . . . . . . . . . . 2 1,62 443 1,46 130 0,53

10.1371
---

TOTAL.......... 122 24.394
1
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ESTADÍSTICA DE LAS HCELGAS

Año de 1906.

PRmAVERA VERA~O OTOÑO INVIERNO

Número Número ~úmero Número
CAUSAS DE LAS HUELGAS de huelgas. de huelgas. de huelgas. de huelgas.

9 28,12

5
1

15,60

» I »

I

10131,20

))

))6 Solidaridad " »

1 Por razón del salario.... 6.18,18

2 Jornada de trabajo. . .. .. 12 36,36

3 Organización de labores. 1 3,03

4 Admisión ó despido del
personal. . 7 21,21

5 Defensa de la asociación
obrera , »

.--. ------ .....~ -- --.- ............... .............--.- ~ ~......",- ..~ ~

____________ ~ _R_._ ~J_R_._ ~I~ ~.I_R_._
! !

61 15,78 5126,31

6115,78 4 1 2'1,05

7
1

18,40 2: '10,52

8121,05 '11 5,26

2 5,26 ji 5,26 l ' 3,12

2 5,26 21 10,52 1 3,12

9,09)) » » » )) »

» 3 7,89 1 5,26 1 3,12

3,03» )) 3 15,78 1 3,12

)) 2 5,26» » 1 3,12

7 Dignidad................ 3

8 Jornada y salario.. . . . . . . 1

9 Salario y despido.. . . . . .. »

10 Salario y organización de
labores '" »

11 Organización de labores
y admisión ó despido
del personal. .... . . . .. »

12 Organización de labores
y de fen sa de la aso­
ciación obrera.. . . . . . .. »

»

»

1 2,63

1 2,63

»

»

»

))

»

»

»

»

I
21 ti,24

1 3,12

J) )j

32

»

»

»))

»)

))

"19

))

»

»

»

3,03

0,06

TOTAL. . •••• ••••• 33

14 Salario, jornada, organi­
zación de labores y ad­
misión ó despido del I

personal. . . . . . . . . . . . .. » i

15 Otras causas , . . . . 1

13 Admisión ó despido del
personal y defensa de
la asociación obrera. . . 2

i

» I
I
I
I
I

~I
38 1

I

------------------...;~...;...-------
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Las huelgas en relación con sus causas organízanse en la signien­
te serie: 2. a (jornada)~ 1. a (salarioL 4.a (admisión ó despido del perso­
nal), que dan entre las tres un 64,7(") por 100, ó sea más de la mitad.
Hay luego bastante difereneia en baja en las qne les siguen en or­
den, que son la 3. a (organización de labores). 6. a (solidaridad)~ 8.a (jor­
nada y salario) y 10.a (salario :\¡- organización de labores), que compo­
nen el 16,28 por lOO-una sexta parte-, y mayor descenso se nota
en las que cierran la serie: la 5. a (defensa de la asociación ohrera),
7. a (dignidad), 9.a (salario y despido del personal)~ 14.a (salario, jor­
nada y organización de labores y admisión ó despido del personal),
15.a (otras causas), n.a (organización y admisión ó despi<lo <lel per­
sonal) y 12.a (organización y <lefensa de la asociación ohrera), que
no dan más que el 12,74 por lOO~ menos de la octava parte de las
huelgas.

Tomando como tipo el número de huelguistas, no coinciden las se....;,
ries más que en los lugares correspondientes á las causas 5.a y 15. a

,

ocupando los primeros lugares la 1. a ~ 2. a y 6. a, que suman el 69,28
por 100; después~ y á hastante distancia, vienen la 4.a~ 3.a, 10.a, 8.a

y 5.a, con el 25~94, y, por último, y más distanciadas todavía, la 9.a,
12.a, 11.a, 7.a, 15.a, 13.a y 14.a, que suman el 6,07 por 100.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

CALJSAS DE LAS HCELGAS

2

3

5»

»

»

))

»

2J)

»

»

»

»

»

))

INDUSTRIAS

~ .g.s I ti, 1 ~ ~ .g 1; ~ o~ ¡.~ ~"O I
o _.~ l''; :¡:; c'P.. 8'S ~o ¡'"'el":::

¿ § o Q 'C c:: ,:=¡ rt:. ,:=¡ o c":::.' ~:>,

] I'~ =_~--,., :=C;§<,' '~c::'. ó t;:1~ -~ ~~ 'I~ ~ 1~ ~ II ~~~~ "- \#. .~ !, ~ e;::: ~ o .,.-. e ~ .n ",,... d "" ~
c:: .c. c.. Vo CJJ "tj - -c- ~:s~~~~

~ l' ~ ,..."tj c:: .\ ~1]~18,; ';.8~II.§,ª~ -e~~i?""

I

~ ~ :~ ~,... ~ ~ ~ ~ '1 c::;:. , ~ .......... :; .-:: c:: o '0' ... Cl'C •
r- '"-= '-' ,. \,,"" -' di· I'""J .J.....-:< ~ - Q rn x. '"' rr..;.., ~ d 0;:: l' .~~ ~
M I ce r-e: '"d di» e:;,! o c:: 0;:;.., ~ ~ ~ "'"" w

-o . ce .~ "C ~ ~ e; o;:: ~!~ oro ¡ S~ .~'ª 2 .~~ e ~ S.~! ó~.g § ~
~ 1 ~ ro :~ ~ ~ ~ ~ lo"" ! ~ 1°C o l"~~ ~ ~,-.¡ e C) ~ ~ lL ~ .-.,..(.~ ID -<

1

, e: ¡1.oE ~.': ::;0,8,.c 2'ft¡e'c::~:~C) ~ O'lfJJ":::;2 ';::~;: ~~.~~ lE-
~;:. o e el:.:::' 1, e I~ ~: c:: 'C ... :>,"::: ::-:>, o; 't::<' c:: .!. ~ " E i='< O

p.; : ~ ¿; -< Q if1..., ,""> if1 ¡<L O O -< !w E-
-----1-------1-1-1--1--,--,-
1 Trabajos agrícolas ! »)) ) )) 1 »1)),))\))1 1 }): 1 » 1» » 3

2 Minas , ·.1 5 3 1) I 4 )~ » 1! 1 )) I 1 1 i» » » » 16
3 Textiles 3 3 6,»» 1

i ))ll)) 1 » ¡» » n° ll15

»

I
» !» 1» ,!) ) ») » ) » » »' 24 Cueros y pieles.. . . . . . 1) 1

5 Maderas. . . . . . . . . . . .. 4: 1 » 2 » 1 »i 1 » ») » 1» » » 1 10

6 Metalúrgica 1 1 2 2 t )) 1 »i 11 » » lJ »;» »: 9
7 e . . »\ )) 1 1) ))! 1eramlca !! » J))) )j l) Jl )))))) » I

8 De la alimentación 1\' 1i,· t '1 2 1 Jl»» )) Jl )) Jl » ») »i 6
9 Del vestido, tocado y 1! 9

calzado............ 3: » 2 2 » »))' Jl 1 » » » » » i

10 Del moblaje.. . . . . . . . . » » » 1 1 )1»») II 1 )) J) )) » »1 3

11 De la edificación. . . . . 4 6 » 2 » » 1 1 ¡) 1 IJ » 1 » »)i 16¡
12 Construcción de apa- I

d 1 3 »1' 4ratos e transporte.' Jl»»» )) » )) » i)) » )) »
13 Relativas á las letras,

artes, etc 1 3 3 4: 1 t» 1, 1 )) )) » 1 » »! 16

14 De materias desecha- I 1 I I
das................ )), 1 )} )) 1» I)!»)),)) ))

15 Transportes maríti-: ¡ I
mas ··1 1, » 1 1 I )) ['» » )) J) )) I 1)

16 Idem por calles ,. 1 2 » » 1» »»» )) » J ))

i ¡, I I

1

17 Otras industl'ias i 1 1 » » 1» »»)\ 1)1 » )) » 1) »

18 Diversas industriasl I ! \ 1" ) i
(huelga general) .... )) » )) » 1» 1 i »))I)) » 1)) )).)) ~)

1

- - - - _[_1- - - -- -- -- -- 9. 122
T OTAL. • . . • • • • .. 26 27 '10 26 4, 51 3 1 511 3 5 1I '1 'J I 2 2 ..

----- ....:.1_.:..1-..::--.;._..;.,_.:.'....;,-:.....:_...:._~_-.:. __.:- --~-
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Consideradas las causas de las huelgas en relación con las indus­
trias, adviértese que en la agrícola han influído por igual la defensa
de la asociación obrera, el salario y la organización del trabajo, y la
compleja de la organización del trabajo y la defensa de la asociación
obrera. En la minera casi ha sido la misma la importancia de la del
salario, la admisión ó despido del personal obrero y la jornada, ocu­
pando el segundo lugar la dignidad, la jornada y el salario y la orga­
nización del trabajo, y esta última y la admisión ó despido del perso­
nal. En las textiles figura en primer término la admisión, ó despido del
personal, y después el salario y la jornada, y, por último, la organi­
zación del trabajo, la dignidad y el salario y la organización del tra­
bajo. En la de cueros y pieles, de las dos huelg'as ocurridas, una ha
sido debida á la jornada y otra á la solidaridad obrera. De las cuatro'
huelgas registradas en la industria de maderas, dos corresponden á
la causa 4. a (admisión ó despido del personal obrero), y una á cada
una de las 2. a (jornada), 6. a (solidaridad) y 8/ (jornada y salario). En
la m'etalúrgica, dos pertenecen, respectivamente, á la 2. a y 3. a (orga­
nización del trabajo), y una á cada una de las l.a, 4.a, 6.a y 8.a (jor­
nada y salario), y 9. a (salario y despido de personal obrero). La única
huelga declarada en la industria cerámica corresponde á la causa 4.a,
y las seis de la alimentación fueron originadas, dos por la 4.a y una
por cada una de las La, 2. a , 3.a y 5.a (defensa de la asociación obrera).
La industria de vestido, calzado y tocado ha tenido nueve huelgas,
que se distribuyen de este modo: tres de la causa l.a, dos de la 3.a y
de la 4. a, una de la 9. a (salario y admisión ó despido del personal
obrero) y una de la 15.a (otras causas). En la del moblaje ha habido
una de cada una de las causas 4. a, 5.a y 10.a (salario y organización
del trabajo). En la de la edificación, las diez y seis ocurridas han sido
debidas á las causas por este orden: 2.a~ l. a

f 4. a y 7. a
f 8.a, lo.a y l3.a

De las cuatro declaradas en la industria de la construcción de apara-'
tos de transporte, tres lo han sido por la causa 2.a y una por la l.a
Las huelgas de la industria de las artes, letras y ciencias; iguales en.
nÚmero á las de las minas y edificación, constituyen la siguiente
serie: 4. a , 2. a y 3.a, 11.a, 5.a, 6. a , 8.a, 9. a y 13.a

, una en cada una. La
única ocurrida en la industria de materias de desecho pertenece á,
la causa 2.a; las cuatro de la de tram;portes marítimos, á la 1.a, 3. a
y 4. a

; las cinco de la de transportes por calles, etc., á la 2.a
, 14.

a
y 1. a,

y l,as dos Je otras industrias se distribuyen entre ~a La. y 2. a
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

EN ESTABLECIMIENTOS

I AD'IlINISTR.\DOS POR I
DeCAUSAS DE LAS HUELGAS Del Estado.: _ Empleados Sociedades.¡ Sus tiuenos.

del duei'io
--~ -------------- -~~--..

----~
A. R. A. R. A. R. A. R.

--- - -- - --- - --
1 Por razón del salario. , .. » )) 19 24.67 1 7,14 6 20
2 Jornada de trabajo ...... » ») 19 24,67 4 28,56 3 10
3 Organización de labores. 1 )) 6 7,79 1 7,14 2 6,66
4 Admisión ó despido del

8 I 26,66personal. ............. » » 14 18,18 4 128,56
5 Defensa de la asociación

obrera ................ 1) » 3 3,89 1 7,14 )) »
6 Solidaridad............. )) » 2 2,59 1 7,14 2 6,66
7 Dignidad ............... » )) » » » » 3 10
8 Jornada y salario........ » » 3 3,89 2 14,38 » J)

9 Salario y admisión ó des-
3,33pido del personal ...... » » 2 2,59 » » 1

10 Salario y organización de
6,66labores ............... » » 3 3,89 » » 2

11 Organización de labores
y admisión ó despido

3,33del personal .......... » » )) » » » 1
12 Organización de labores

Iy defensa de la asocia-
ción obrera............ » » 1 1,29 )) )) » »

13 Admisión ó despido del
personal y defensa de
la asociación obrera ... » » 2 2,59 » » » J)

14 Salario, jornada, organi-
zación de labores y ad-
misión ó despido del

I ~
personaL ............. » » 2,59 » » » r,

15 Otras causas ............ » » 1,29 » » 2 6,66
-

11
77

-

II~TOTAL •.••••••••• 1 14
-



MTIN. Biblioteca Central

- 127

Resulta del cuadro que antecede que el número mayor de huelgas~

en atención á las eausas que las produjeron y á la propiedad ó direc­
ción de los establecimientos, ha ocurrido en los regidos por sus due­
ños, por razón del salario y de la jornada (24,67 por 100). En propor­
ción semejante están las motivadas por la admisión ó el despido del
personal obrero (18,18 por 100), ,iniendo después, pero á ma~yor dis­
tancia, las debidas á la organización de labores (7 ~79 por 100)~ y más
apartadas todavía las ocasionadas por defensa de la asociación obre­
ra, jornada y salario; salario y organización de labores (3,89 por 100);
y solidaridad, salario y admisión ó despido del personal obrero; sala­
rio~ jornada, organización de labores y admisión ó despido del per­
sonal (2,59 por 100)~ y organización de labores y defensa de la aso­
ciación obrera y otras causas (1~29 por 100).

Después del grupo anterior sigue en orden numérico el de las
huelgas ocurridas en establecimientos pertenecientes á Sociedades,
formando la serie: admisión ó despido del personal obrero (26,66
por 100); salario (20 por 100); jornada, dignidad (10 por 100); orga­
nización de labores; solidaridad; salario y organización de labores y
otras causas (6,66 por 1l)0); y salario y admisión ó despido del perso­
nal y organización de labores y admisión ó despido del personal (3~33

por 100).
O~upa el tercer lug'ar el grupo de huelgas declaradas en estable­

cimientos administrados por empleados del dueflo~ por este orden:
jornada y admisión ó despido del personal obrero (28,56 por 100~\; jor­
nada y salario (14,38 por 100), y salario y organización de labores,
defensa de la asociación obrera v solidaridad (7 ~14 por 100). En el de
establecimientos del Estado ha l;abido una sola huelga, motiyada por
la organización de labores.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

SOCIEDADES DE RESISTENCIA

CAVSAS DE LAS HUELGAS De patronos. Da obrero!'.

A. R. A. R.
-- --- --- ---

»)

7

2

»

4,87

2,43

2,43

»

1,21

1,21

2,43

1,21

1,21

24,39

24,39

9,75

18,29

4,87

18,29

»

2

'1

4

2

2

1

1

19

19

8

15

4

3

82

4,65

2.34

))

»

10,62

27,90

9,09

13,95

4,65

4,65

2,34

6,96

2,34

4,65

12
4

6

2

2

1

3

'1

1 Por razón del salario , ..

:2 Jornada de trabajo , ".,.

3 Organización de labores : , .

4 Admisión ó despido del personal. .. , .

5 Defensa de la asociación obrera 1
6 Solidaridad o •••••••••

7 Dignidad .

8 Jornada y salario .

9 Salario y admisión ó despido del personal.

JO Salario y organización de labores .

1'1 Organización de labores y admisión ó des-
pido del personal .

12 Organización de labores y defensa de la
asociación obrera. . . . . . . . . . . . . . . .. '"

'13 Admisión ó despido del personal y defensa
. de la asociación obrera , ,I
14 Salario, jornada. organización de labores'

y admisión ó despido del personal. . . . . 2 I
15 Otras causas " .,. __»_ i

TOTAL.. ....• ••.• •.•.. .•.• 43 I

En el cuadro anterior se representan las 1J uelgas por razón de sus
(~ausas y de la organiza~ión para la resistencia de patronos y obreros.
En atención á la asociación de los trahajadores, puede constituirse esta
serie: salariQ y jornada de trabajo (24,39 por 100); admisión ó despi­
do del personal obrero y solidaridad (18,29 por 100); organización de
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labores (9,75 por 100); defensa de la asociación obrera y jornada y sa­
lario (4,87 por 100); salario y admisión ó despido del personal: salario
y organización de labores; salario, jornada y organización de labores,
~ admisión ó despido del personal y otras causas (2,4:3 por 100): y
~rganización y admisión ó despido del personal; admisión ó despid~o
del personal y defensa de la asociación obrera, y organización (le la­
bores y defensa de la asociación obrera (1,21 por 100:.

Respecto á las huelgas declaradas en casos en que eran los patro­
nos los asociados para la resistencia. figura también á la cabeza la
.causa, jornada (27,90 por 100), siguiéndola por su orden las de admi­
sión ó despido del personal obrero (13,95 por 100): salario (10,62
po"r 100); organización de labores (9,09 por 100); defensa de la aso­
ciaeión obrera, solidaridad, salario y organización de labores, ~- sala­
rio, jornada, organizaeión de labores y admisión ó despido del perso­
nal (4,65 por 100); y dignidad :/ admisiónó despido del personal
obrero y defensa de la asociación (2,34 por 100).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

GANADAS

----....,.... ~-- -----..........-....---- ~- ~.-.-.--.-

CAUSAS DE LAS HUELGAS Totalmente. cial~~~te.
PERDIDAS

TOTAL
A. R. A.' R. A. R.

- .-- _._------- -- ---- --.- "-_._- - -- - -- - -- ---

3

5

4

5

3

5

26

26
27
10

122

) 2

» 2

1,iO 1

1,40 1

1,40 2

2 2,81

»
»

1

1

1 1,4.0

1

2 2,81

4 5,62

1 1,40

4 5,62

71

16 22,50

16 22,50

4 5,62

18 25,35

»

»

»

4

4

»

8

»

8

»

»

Hi

32

16

12

2

2

8
4

3

»

3,84

» I »

» II })
I

3,84 1 »

I
7,68 1 »

7'
68

1 )

25

2

415,38\ 4

7,68 ¡ ))
3'841

1 »
a,84 \ 1

)) 1

2 7,68

7 26,90

3 11,55

1 Por razón del salario .

2 Jornada de trabajo , .

3 Organización de labores .

4' Admisión ó despido del per-
sonal , .

;) Defensa de la asociación
obrera .

TOTAL .• '" •••••••• 26 I

11 Organizac' ón de Jaboresy
admisión ó despido del per-
sonal. ~ . . . . . . .. . .. ))

12 Or~anización de labores y
defensa de la asociación
obrera .. ' '" . )

13 Admisión ó despido del per­
s~>n~~ y defensa de la aso-
Cla~lOn obrera " 1

14 Salario, jornada, organiza­
ción de lab&-es y admisión
ó despido del personal. . . . 2

15 Otras causas " 2

6 Solidaridad.. . . . . . . . . .. . . . . 1

7 Dignidad. 1

8 Jornada y salario " . . . • »

H Salario y admisiónó despido
de personal. .. . . . . . . . . . . . ))

10 Salario y organización de la-
bares.. . 1
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En el precedente cuadro se observa que dentro del apartado «huel­
gas perdidas por los obreros», la mayor parte débese á las causas: ad­
misión ó despido del personal obrero (25,35 por 100), y salario y jor­
nada (22,50 por 100); y siguen, pero muy en baja, las de jornada y
salario, organización del-trabajo y solidaridad obrera (5,62 por 100);
defensa de la asociación obrera, salario y org'anización de labores (2,81
por 100); Y más en baja todavía las motivadas por dignidad, salario y
admisión ó despido del personal, organización y defensa de la asocia­
ción obrera y admisión ó despido del personal y defensa de la asocia­
ción obrera (1,40 por 100).

En las ganadas totalmente por los obreros coincide el número ma­
vor en la misma causa que en las perdidas, ó sea la jornada (26,90
por 100); pero en las demás se altera este orden, pues la serie es como
sigue: admisión ó despido del personal (15,38 por 100); organización
de labores (11 ,55 por 100); defensa de la asociación obrera, salario,
jornada y organización de labores, y admisión ó despido del personal
J' otras causas (7,68 por 100); y solidaridad, dignidad, salario y orga­
nización de labores, admisión ó despido del personal y defensa de la
asociación obrera (3,84 por 100).

En el último lug'ar vienen las huelgas ganadas parcialmente por
los obreros, formando esta serie: salario (32 por 100); jornada, admi­
sión 6 despido del personal obrero (16 por 100); organización de laho­
res~ salario y admisión ó despido del personal (8 por 100)~ y dig'ni­
dad y salario y organización de laboros (4 por 100\
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9

Cuadros y diagranla de las huelgas en l-elación
con los pl-ocedimientos eJnpleados para solu­
cionarlas (obreros ocupados y huelguistas é

industrias).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 190&.

NÚMERO DEOBRERQS

30.137

1,632

TOTAL ..•........••• 122

PROCEDIMIENTOS
POR QUE fE SOLlOCIOl':ARON LAS HUELGAS

Entre Sociedades pa tron a les y
obrerAs .

NÚMERO
de huelgas. !i.

Ocupados. !I HuelgUIstas.
...---- ---- -~ / ---../- ,,-----------..
A. R. A. I R. 1I A. ; R.

Gestión directa entre patronos y - - -¡-Iji-j-
obreros 15 11,47 2.467 8,18~! -1.993/ 8,17

Entre patronos y Sociedades ,:1 I
obrera~ "..... 6 4,91 117

1
0,38 89' 0,38

¡
622 2,06 434: 1.78I 1I ;

Intervención de Autoridades. . ... 49 40,16 15. ~m415L08II11.182:,:848,33

Terminadas sin intervención al- I
guna , ~ 40,98 11.537 38.28 :110.0501 41,;20

',124.394\
-----------=---:._-...;..._--:.--~_--:._-

Del cuadro y gráfico anteriores.se desprende que el mayor númerO'
-de huelgas se han solucionado sin intervención alguna, ó sea de un
.modo espontáneo, y que sig'uen inmediatamente las resueltas por au­
toridades civiles ó militares, ó por ambas' juntamente, acusando
un 40,16 por 100; ocupan el tercer lugar las solucionadas por gestión
'directa entre los interesados (11,47 por 100); el cuarto, las termi­
nadas por gestiones de los patronos con Sociedades obreras (4,91
por 100); y, por último, aparecen las solucionadas por g'estíones en­
tre Sociedades patronales y obreras (l,63 por 100).

Atendiendo al número de huelguistas, la serie varía completamen­
te, y se construye así: intervención de Autoridades (48,33 por 100);
sin intervención alg'una (41,20 por 100); g'estión directa entre patro­
:nos y obreros (8~17 por 100); por Sociedades patronales y obreras 0:78

.por 100), y entre patronos y -Asociaciones obreras (0,38 por 100).
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INDUSTRIAS

ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

<h <J) i Gestión directa .;, Entre patronos <i. Entre Asocia- u~ Intervención
2 g¡, Sin intervención. 2 g¡, cntre 2 g}. y S o el e dad e s 2 g¡, ciones patronales 2 ~ de
r-g E] patronosycbreros E1i obreras. a1i y obreras. a] Autoridades .

•::1..<:: ::1"<:: --...•.----.--- .::l...c: -" .::l...c: .--- '::l...c: [-------
, ---------,,: . :¿; 7. z ...
7-: ~ oC.. llPa-1 Huel- ~ ~ IOcupa-] Hycl- .<~ ücupa-\ I1!Jel- ., ~ oCllPa-1 B.lle!- - ~ OCllPa-\ H~tel-

______________ r__~ gUlstas. __ ~._ gUlstas. __.~~ __~~ __~ gUlstas.

1 Trabajos agrícolas. . .
2 Minas .
3 Textiles .
4 Cueros. pieles, etc , ..
5 Maderas , .
~ Met~lu.rgia .
i CeramICa .
8 De la alimentación .
9 Del vestido .

10 Delmoblaje .
11 Dp la edificación .
12 Construcción de aparatos

de transporte .
13 Relatiyas á las letras, ar-

tes, etc .
14 De materias desechadas.
15 Transportes marítimos ..
16 Idem por calles, etc .
17 Huelga general (diversas

industrias) .
18 Otras industrias , .

» »
7 5.714
6 340
1 30
» »
2 .. 2.716
»I »
2 76
4 257
1 450

11 1.060

3 439

9 220
» »
1 204
1 11

1 11 »1 20

»
4.5MI

240
3(~

»
1GG
»

51
61

410
969

174

1i2
»
187

11

3.000
20

»
1
1
1
2
2
»1I
1
1
1
2

»

1
1
»
1

»)
»

»
128
234

42
322
628
l)

7
93

600
59

»

78
200
»

76

»
»

» 1»
'128 »
30 1
42 »

315 »526 1
» »

7 »
35 »

6001»50 »

» 1»

48 4
140 »
» »
72 »

» 1»» »

»
»
5

»

» .

4~

»

»
})

»
»

»)

63
»

»
»

)

»

))

»
4
»
»

35
»

»
»

»
»

»

50
»
»
»

»
»

»
»1
»
»
1
»

»
»
»
»

»

»

;; 1I

»
»

»
»

215
»
»

407
»
»
»
»
»

»

»

»
»
»

»
»

»
»
27
»
»

407
»
»

»
»
»

»

»
»

»
»)

»
»

3
8
()

»
8
3
1
3
4
1
3

1

2
. »

2
3

»
1

900
6.046

960
))

3.3031.123
400
905
363

35
31~

30

149
».
650
172

»
45

380
5.117

827
»

2.297
1.003

400
632
176

24
245

28

30
»
550
99

»
20

...
éI:I
~

--- ,---0--11---1 0--11 1 1 __ 11 ' ---

TOTAL••••••••••••.~'50\\11.~537\10.. 050115112.467/1.993161/1171 85 '211 6~21 434,149/115.394,/11.828
•••., ..... .,. ~ ., .-'....-..,:•. :-":':...." ¡¡¡¡¡............:...._..:-.:.:..--.;._......:........:.:..,;-------:.--:.;.-~---.;;..:......;~---:..-
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Cuadros y diagrama de las huelgas en atención
á la duración (períodos, lneses, estaciones,
provincias, asociación para' la resistencia y

procedimientos para la solución)w
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ESTADÍSTICA DE LAS ·HUELGAS

Año de 190&.

N"Ú~ERO DE

DURACIÓN DE LAS HUELGAS
HUELGAS HUELGUISTAS

Absoluto. Relativo. Absoluto. Relativo.

-----

De menos de 2 días............ 8 6,55 360

!
1,47

De 2á 5.................... 32 27,86 7.994 32,77

De 6 á '10 ...... ................ 18 14,75 5.067 20,70

De 11 á 15 .................... 10
1

8,19 1.t50 4,71

De 16 á 20 .................... 4
1

3,27 79"0 1 3,27

IDe 21 á 30 ..................... 12 9,83 2.172 8,90

De más de 30 .............. ··. 30 23,77 6.354 26,O~

Duración ignorada ............ 8 6,54 507 2,07

TOTAL ••••••••• •• • 122 I 24.394

Como se advierte en el cuadro que antecede, los grupos de huel­
gas de mayor á menor ~ por razón de la duración, pueden ordenarse
en esta forma: de 2 á 5 días; de más de 30; de 6 á 10; de 21 á 30; de 11
á 15; de más de 2, y de duración ignorada.

:No difiere el de huelguistas más que en los grupos 6.° y 8.°, Y
esto en pequeña cantidad. Son, por lo tanto, los grupos más numero­
sos los tres primeros, que reunen el 66,48 por 100 de huelgas ye179,51

por 100 de huelguistas.
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ESTADÍSTICA DE LAS RCELGAS

Año de 1906.

5

.'. DURACIÓN PRIMAVEE\~ :VERANO OTOÑO l~nERNO TOTAL
~.-----...' ---- ,...--..-......-----., /.~,,~--. .---~ ....----.,. ~,---

I

DE LAS HUELGAS A. R•. A. R. ~I·_R'
A. R. .A.. I R.

- --
. --, -_.- _.,

3 1De menos de 2 días. '.. 4 12,12 '1 2,80 16,31 » )) 8 6,5

11
I

De 2á 5 ....•... " . 11 33,33 11 28,94 5,31 9 28,12 3212622I
De 6 á 10 .. : ........ 3 9,99 7 18,42 ·4: 20,24 4 12,50 1814,75

¡ I

De 11 'á 15., ......... 2 0,06 3 1,40 1 5,31 4 '12,50 '101 8,19
i 4jDe 16 á 20 .... ' ... '" 2/ 6,06 2 5,60 »i " )) )) 3.27
i

121, 9,83De 21 á 30 ........... 11 303 6 16,80 2 10,62 3 9.37

De más de 30 ... : ..... 7j: 21:21 4 11,20 8 i '42,48 11 34,37 30/28;22

Duradón ignorada ... --=1, .9,99
i

8) :6,554 11,20 )): )) 1 3,12,
I

- - - -1

T' I 38 19' 32
1

122/OTALES •.••••• 331
I
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En esta combinación hay un término dominante~ que es el C'01l8ti-

. tuído por el grupo de 11 á 15 días~ común á las estaciones de prima­
vera~ verano y OtOllO. Existe igualdad entre la primavera y el ~erano
en el grupo de 2 á 5~ Y entre el otoño y el invierno~ en el de más de 30
días. La misma igualdad se ofrece en el verano y el otoño en relación
al de 6 á 10; en la primavera y el otOflO~ en el de menos de 2~ y en la
primavera y el Yerano~ respecto á los de 16 á 20 Y de clnración ignora­
da. En la duración de las huelgas encuéntrase el máximum y el mí­
nimum~ respectivamente: en primaYera~ en el grupo de 2 á ?) días y
de 21 á 30: en el Yerano~ en el de 2 á 5 Y de menos de 2: en el oto­
ño~ en el de más de 30~ y de ? á 5 Y de 11 á 1?)~ que son ig'uales; y
en el invierno~ en los de 2 á 5· Y de más de 30~ que también contie­
ne el mismo número. Considerando los meses~ ocurre qne lH~ huelgas
de mayor duración (de más de 30 días) corresponde á los meses de
Enero, ~larzo, Abril~ Octubre y Xoviembre, y el de menor de 2 á 5),
á los de Febrero, 1Iayo, .Julia .Y Agosto, perteneciendo las de dura­
ción intermedia (de 11 á 15 Y ele 21 á 30) á los (le Septiemhre, Di-
ciembre y .Junío.
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Del estudio del cuadro anterior resulta que la provincia en que
ha habido más huelgas y de mayor duración ha sido )íadrid, con 11
(:36,:36 por 100), de más de 30 días. Siguen Barcelona, con;) (16,66
por 100): Guipúzcoa, Jaén y Tarragona, con 2 (6,66 por 100); y Ali­
cante~ Coruña, Gerona, Huelva, Oviedo, Pontevedra, Salamanca y Va­
lencia, con l. Ahora, si se considera el número de huelguistas, ob­
sérvase una importante variación en la serie con relación á la anterior,.
puesto que entonces oeupa el primer lugar Oviedo, en que, no habien­
do más que una huelga que duró más de 30 días, tomaron parte e:l
ella 3.419 obreros (53,80 por 100), estando, por consiguiente, antes
que ):Iadrid, que ha tenido 11, con 819 huelguistas (12,84 por 100);
Barcelona, con 5 y 3:39 (8,48 por 100); Tarragona, con 2 y 357 (5,61
por 100); Guipúzcoa, con 2 y 88 (0,13 por 100), ~' Jaén, con 2
y 37 (0,05 por 100).

En el grupo de las <.le duración de 21 á 30 días figuran á la cabeza
Barcelona y Zaragoza, con 3 (25 por 100), quedando las demás pro-:­
vincias en que han ocurrido huelgas de esta duración, reducidas á una
cada una. Conserva su lugar Barcelona en cuanto á los huelguistas,
con 942 (43,30 por 100); pero nó Zaragoza, que sólo ha tenido 79 (3,63
por 100), y que por eso pasa al quinto, ocupando los segundo, ter­
cero y cuarto 1ngares, respectivamente, Valencia, con 600 (27,60
por 100); Málaga, con 300 (13,80 por 100), y Vizcaya, eon 180(8,28
IJar 100); á pesar de no haber tenido más que una huelga cada una,
de dicha duración.

En el g'rupo siguiente-el de 16 á 20 dias-, la. provincia dema­
yor número de huelgas ha sido Madrid, en la que se han declarado 2,
eon 534 huelguistas (67,50 por 100); y sólo ha habido ~na en Alicante,
con 240 (30,37), Y otra en Pontevedra, con 16.

Aparece en el grupo de 11 á 15, en primer término, Badajoz,
con 2 y 498 huelguistas (43,30 por 100), teniendo el mismo número
de huelgas Coruña y Madrid; pero no conservando su lugar tocante á
los huelguistas, porque sólo tienen, respectivamente, 148 (12,80 por

.100) Y 13 (0,11 por 100), mientras que en Burgos, Barcelona, Avila y
POlJtevedra, eon una huelga cada una, han parado 200 (17 por 100),
140 (12,17 por 100),128 (11,13 por 100) y 23 (0,19 por 100).

Refiriéndonos al grupo que sigue, ó sea al de 6 á ] O días, perte-
_nece el lugar preferente á Barcelona, que ha tenido 7 huelg;as, y COll-,
- till"Óan· -por este -orden las demás proYincias: Vizeaya, con~; Coruña,
con 2, y Alicante, Gerona, Lugo, Segovia, Soria y Valladolid, con
una cada una. En cuanto á los huelg'uistas, la serie se constituye de
este modo: Vizcaya, :3.201 (52,76 por 1(0): Alieante y Gerona, 600
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(11,86 por 100); Barcelona, 317 (6,26 por 100); Valladolid, 130 (2,57
por 100); Coruña, 119 (2,35 por 100); Soria, 40 (0,70 por 100), y Lugo
v Seg'ovia, 39 (0,59 por 100).
., Relativamente al grupo de 2 á 5, que es el más nutrido, la serie
se forma: con Barcelona (9), Madrid (6), Sevilla (4), y Almería, A,i­
la, Jaén, Lug'o, Pontevedra, Santander y Valencia (1).

Respecto al número de huelguistas: Jaén, 3.000 (37,52 por 100);
Barcelona, 1.170 (14,63 por 100); Sevilla, 1.052 (13,15 por 100); Viz":"
caya, 910 (11,38 por 100); Pontevedra, 500 (6,25 por 100); Oviedo,
452 (5,65 por 100); Valencia, 300 (3,75 por 100); Almería, 250 (3,12
por 100); Santander, 165 (2,06 por 100); Madrid, 163 (20,3 por 100);
Ávila, 20 (0,25 por 100), y Lugo, 12 (0,01 por lÚO).

Por último, en cuanto al grupo de menos de 2 días, es Vizcaya la
primera, con 3, y después vienen: Barcelona, con 2, y Logroño, Ovie­
do y Santander, con una; ordenándose por el numero de huelguistas
así la serie: Oviedo, 100 (27,67 por 100); Vizcaya, 80 (22,22 por 100);
Barcelona y Santander, 65 (18,05 por 100), y Logroño, 50 (13,88
p~r 100).

lO
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

HUELGAS EN QUE

DURACIÚNDE LAS HUELGAS

Los obreros
pertenecían á Socieda­

des de resistencia.

Los patronos
pertenl'cían á Socieda­

des de resistencia.

Absoluto. Relativo. Absoluto. Relativo.
__.....,- 1 1_---- -----1----

De menos de 2 días.......•.... 2 2,43 . 2 4,65

De 2 á '5 ..••.'.....•..• ,..•..• 17 21,95 1'0 23,25
..

De 6 á 10............ , ........ • 10 12,19 5 11,62

De 11 á 15 ................... · 8
I

9,75 1 2,32

De 16 á 20 .................... 3 3,65 1 2,32

De 21 á 30 .................... 10 12,19 7 16,24

De más de 30.................. 27 32,92 16 37.20

Duración ignorada ............ 5 6,09 1 2,32

TOTAL............... 82 43

La organización de los obreros para la resistencia, en relación con la
duración de las huelgas, ofrece el siguiente resultado, ordenado en se­
rie decreciente: de más' de 30 días, de 2 á 5, de 21 á 30, de 6 á 10,
de 11 á 15, de duración ignorada, de 16 á 29 Y de más de 2 días; y
el mismo fenómeno en los patronos: de más de 30 días, de 2 á 5, de 21
á 30, de 6 á 10, de menos de 2, de 16 á 20, de 11 á 15, Y de duración
ignorada. Claramente se advierte la coincidencia de los dos primeros
términos ,de ambas series.

Conviene anotar que si el total de las huelgas, según el cuadro
antecedente, no concuerda con el <le las existentes en el cuadro gene­
ral, es debido á que en algunas de ellas estaban organizados para la
resistencia lo mismo obreros que patronos.
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

DURACIÓN DE LAS HUELGAS

~lenos (le ~ tlías.1 De ~ á ij días. 1De 6¡í 10 (liad De 11 áUdias.l De 16 ~ ~O Mas.IDe ~1 ¡\ ~O días.1 Do lIIás do ~O dí~B.1 I1111otOfUllDDdA.

PHOCEDIMIENTOS
NÚMERO DE I NÚi\1F.RO DE 1Nl;MERO DE • l'\ÚMERO DE I NÚMERO DE I NÚJlIERO DE I NÚMERO DH I NÚMERO DE

--------------1--1--_1_1 1-1 1-1---1--1·-----1-1--_1---1 1__ 1 _

-~....-.:::-·---I.---------~~-I -. ~ .. '- .• _·...............,~--·I ·-·--..-....·~-·-I.- ~....... ----..'--- .. - • ........--......,......,,---.....,
PAnA LA

SOLUCIÓN DE LAS HUELGAS
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Gestión directa entre patro-
nos y obreros., 1 2

Entre patronos y sociedades
obreras , 1 ))

Entre asociaciones patrona-
les y obreras " I»

Intervención de autoridades. 1

Terminadas sin intervención
alguna 15

l'OTAl.••..•••••••••• 1 8 360 I 321 7.9941 181 5.0671 101 1.1501 5 I 1.1901 111 1.7i21 30 I 6.3541 8 507
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En la anotación de las huelgas por relación á los procedimientos:
empleados para resolverlas y á la duración, resulta que el máximum
corresponde al grupo formado por las que han terminado espontánea_
mente en un período de más de 30 días, que han sido 19, y el míni­
mum por las huelgas y huelguistas (1-3), al de las que acabaron por
gestión directa entre patronos y Sociedades obreras en el término
de 2 á 5 días. Formando ahora series por los diversos conceptos, apa­
recen de este modo huelg'as terminadas por gestión directa entre na­
tronos y obreros: de 2 á 5 días, de 11 á 15, de menos de 2, de 21 i. 30
Y de más de 30; por gestión directa entre patronos y Sociedades obre­
ras, de 2 á 5, de más de 30 y de 6 á 10; por intervención de autorida­
des, de 2 á 5, de 6 á 10, de más de 30, de 21 á 30, de 16 á 20, de II
á 15, Y de duración indeterminada y de menos de 2 días; y en el de
sin intervención, de más de 30, de 2 á 5, de 6 á 10, de duración in­
determinada, de menos de 2 días, de 21 á 30, de 11 á 15 Y de 16 á 20.

Por donde resulta que en los diversos procedimientos para la S<r-­

lución de las huelgas, ó en la única excepción de espontánea, el ma­
yor número de huelgas ha durado de 2 á 5 días.



MTIN. Biblioteca Central

11

Cuadros de las huelgas en relación con los re­
sultados obtenidos por los obreros (estacio­
nes, provincias, industrias, llropiedad de los
establecimientos, sociedades de resistencia,
~ausas y procedimientos para la solución).
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ESTADí'STICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

INúmm O:S~:::5:~OS

RESULTADO DE LAS HUELGAS de -'- - --.......-- -
huelgas. Ocupados. Huelguistas.

Ganadas totalmente.................. 26 4.128 3.201

Idem parcialmente ................... [ 25 6.488 4.839

Perdidas............................ 71 19.521 16.354

TOTAL.................. 122 30.137 24.394

Por el cuadro anterior se nota que el mayor número de huelgas
registradas en la Sección, ó sea el 58,19 por 100, han sido perdidas
por los obreros, los cuales ganaron totalmente el 21,31 por 100, y
parcialmente el 20,49 por 100. Guardan proporción semejante con
ellas el de huelguistas, que es en el primer grupo el 67,04 por 100;
en el segundo, el 19,84 por 100, y en el último, el 13,12 por 100., '
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

G-AN.e...:o.A.S

PERDIDAS
PROVINCIAS Totalmente. Parcialmente. TOTAL r---------- -----------~-'-

--.. -------... ------- .---
A. R. A. R. A.. R.-- ---- --

..
1 Alicante...... '. » » 2 8 1 1,40 3
2 Almeria ....... '1 3,84 » » 1 1.40 2
3 Avila ....... '" )) » » » 1 1,40 1
4 Badajoz ....... )) )) 1 4 2 2.80 3
5 Barcelona ..... 6 23,04 8 32 16 22,53 30
6 Burgos........ » » » » 1. 1,40 1.
7 Coruña ........ 1 3,84 I 4 16 2 2,80 7
8 Gerona ......... » » » }) 3, 4,20 3
9 Guadalajara. " » » » }) 1. 1,40 1

10 Guipúzcoa...... 1 3,84 » }) 1 1,40 2
11 Huelva ......... » » 1. 4 » » 1.
12 Jaén........... }) » )) » 4 5,60 4
13. Logroño ....... 1 3,84 » » ) )) 1
1.4 Lugo........•. 1. 3,84 » » » )) 1.
15 Madrid........ 6 23,04 3 12 14

I 19'
71 1 2~16 Málaga .•...... » » » » '1 I 1. 40 1.

17 Ovíedo..... : .. » » 1 4 3 4:20 . 4
18 Pontevedra.... 1. 3,84 I 1 4 3 4,20 5 ;
19 Salamanca..... » » I » » 1. 1,40 .1 ,20 Santander ..... 1 3 84 ! » » 1. I 1,40 '2
21 Sevilla......... 3 11:)~211 » » 2 2,80 5
22 Tarragona ..... » 1 4 2 2,80 3
23 Valencia....... 1

3,
84

1
2 8 » » 3

24 Valladolid ..... 1. 3,84 » )) » » 1
25 Vizcaya•....... » » I 1 4 10 14;08 11
26 Zaragoza ...... 2 7,68

1

_»_ }) 1 I 1,40 3
-- -;-1TOTAL •••••. 26 25 122

I

En el estado anterior se advierte la preponderancia de las huelgas
perdidas por los obreros, que son más de la mitad de las registradas
(59,80 por 100). Dentro de esta rúbrica se destaca Barcelona con la:
quinta parte (22,53 por 100); sin embargo de lo cual, no es, en propor_
ción de las declaradas, la provincia en que más huelgas se han perdí-
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do. Siguen después por, su orden Madrid (19,71 por 100); Vizcaya
(14,08 por 100); Jaén (5,60 por 100); Gerona, Oviedo y Pontevedra
(4,20 por 100); Badajoz, Coruña, Sevilla, Tarragona y Valencia (2,80
por 100); y Alicante, Almería, Avila, Burgos, Guadalajara, Guipúz­
coa, Málaga, Salamanca, Santander y Zaragoza (1,40 por 100). Si es­
tudiamos la proporción de las declaradas en las proYincias, antes que
Barcelona están por orden Gerona y Jaén, en las cuales se han per­
dido todas; Guipúzcoa, Pontevedra, Tarrag'ona y Vizcaya, en las que
se han perdido casi todas.

Relativamente á las huelgas ganadas en totalidad, aparecen tam­
bién á la cabeza Barcelona y Madrid con el 2,04 por 100; Sevilla, con
el 11,52 por 100; Zaragoza, con el 7,68 por 100, y Almería, Guipúz­
coa, Logroñ6, Lugo, Pontevedra, Santander, Valencia y Valladolid,
con el 3,84 por 100. En Logroño, Lugo y Valladolid, todas resultan
ganadas, y casi todas en Almería y Gui púzcoa.

Respecto á las ganadas parcialmente, ocupan los primeros luga­
res Barcelona (32 por 100) y Coruña (16 por 100), bajando Madrid al
tercer lugar (12 por 100), y viniendo luego Alicante y Valencia (8 por
100), y Badajoz, Huelva, Oviedo, Pontevedra, Tarragona y Vizcaya
(4porlOO), notándose que todas las habidas en Huelva resultan g'a­
nadas parcialmente por los obreros.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

NUMERO DE HUELGAS

GANADAS PERDIDAS

INDUSTRIAS TOTALMENTE PARCIALMENTE

.---.---..................----- ----.......-..~ ....-. Huel- HUel-
Huel- Huel· Huel· Huel- gas. guistas
gas. guistas gas. guistas

--- -- -- -- --
1 Trabajos agrícolas............. 2 183 » )) 1 20e

2 Minas ..............•......... 3 1.112 1 495 12 8.197

3 Textiles... .' ................... 1 4 6 837 8 287

4 Cueros, pieles, etc ............. » » » » 2 72

5 Maderas....................... 2 395 4 1.034 4 1.183

6 Metalurgia.................... 1 35 3 833 5 1.269

7 Cerámica ........... , ..... o ••• » » )) » 1 400

8 De la alimentación ............ 1 18 2 51i 3 155

9 Del vestido .................... 3 84 1 90 5 98

10 Del moblaje........ , .....•..... 1 410 1 600 1 24

11 De la edificación ...... "........ , 4 564 5 313 7 387

12 Construcción de aparatos de
transporte................... » » )) » 4 202

13 Relativas á las letras, artes, etc. 4 50 1 48 11 202

14 De materias desechadas........ » » » » 1 140

15 Transportes marítimos......... 1 250 » » 2

I
487

16 Idem por calles, etc............ 3 99 1 i 72 1 "11

17 Huelga general (diversas indus-
trias) ....................... » ) )) » 1 3.000

18 Otras industriBs ..... , ......... » l) n » 2 40
-- -- --

4. 8391--:;; -TOTAL............. " 26 3.201 25 16.354
-
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por los datos recogidos en el cuadro anterior, notamos que puede
formarse la siguiente serie de las huelgas ganadas totalmente: indus­
trias de la edificación y relativas á las artes, ciencias y letras (4); las
minas, del vestido y transporte por calles, etc. (3); trabajos agrícolas
y maderas (2), Y textiles, metalurgia, de la alimentación, del mobla­
je y transportes marítimos (1). A.tendiendo á los huelguistas, resulta
otra serie, que es: minas; de la edificación; del moblaje; maderas;
transportes marítimos; trabajos agrícolas; transportes por calles, etc.;
del vestido; relativas á las artes, ciencias y letras; metalurgia; de
la alimentación y textiles. En cuanto á las ganadas parcialmente,
deben colocarse de este modo: textiles; de la edificación; maderas;
metalurgia; de la alimentación; minas; del vestido; del moblaje; re­
lativas á las ciencias, etc., y transportes por calles, etc.; y respecto al
número de huelguistas: maderas; textiles; metalurgia; del moblaje;
de la alimentación; minas; de la edificación; del vestido; transportes
por calles, etc., y relativas á las ciencias, etc. Por lo que toca á las
perdidas, cabe organizarlas en tres grupos: 2.\ 13.\ 3.a y 11. a (39
huelgas); 6.a, 9.\ 12.a y 8.a (21), y 4.\ 15.a, 16. a

, La, 7.a
, 10.a, 14.\

17.a y 18.a (12); y por lo que se refiere al número de huelguistas: 2.\
18.a, 6.\ 5.a, 16.a, 7.\ 11.a, 3.\ 12.\ 13.\ La, 8.a, 14.\ 9:\ 4.\
15.a , 10.a y 16.a
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ES'l'ADiSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

NÚ:NrERO DE HU-ELGAS

....
~

*""

67

TOTAL

61 0,031 171 0,03

PERDIDAS

1»»)1)»)

PARCIALMENTE

») I »

GANADAS

))»)

TOTALMENTE

»)

ESTABLECIMIENTOS

Dirigidos por fun­
cionarios del Es-
tado" i ))

~IOcupados~ HuclgUislaS~ ~. ::;:.--;::-i~t~:~ ¡. "~~~~~::- ;--r'~i~~

--------.i I-"-'\-I-H.- ~'_H._ I _·\·_I~ ~I~ !__·_'\·_I~ _·_'\·_I~. ~ _o_~__1_~_

Idem por sus pro-I I I I I I I I I I '1 Ipietarios 202.811 68,09.1.98962,13 133.49853;91 3.22266,58145 5.30927,1913.579 1

121,88178111.6181 8.79(

Idem porempleados
del propietario... 1 11 801 1,931 331 1,031 51 6911 6,501 674113,931 81 1.4871 7,61 7811 4,771 141 2.2581 1. 488

Idem propiedad de
Sociedades 6
Compañías. '" .1_511.237 2919611.179 36.831...'!-. 2.299 35r4a 943

1

1

'19,48 ~1112' 718 65,15 H .988 731281~1~114'lIo

TOTAL .••..• , 264.128 . 3.201 256.488 4.839 7119.521 16.354 122
1
30.137124.394



MTIN. Biblioteca Central

- 165-

El éxito de las huelg'as, si se atiende á la gerencia de los estable-­
cimientDs industriales en donde han ocurrido, ha favorecido total­
mente á los obreros, más en los dirigidos por sus dueños (76,90
por 100) que en los propios de Sociedades ó Compañías (9,20 por 100),
y mucho más que en los administrados por empleados del dueño (3,84
por 100). El mismo lugar ocupan en la serie los tres grupos citados
en lo que respecta á las huelgas ganadas parcialmente por los obre­
ros, pero en diferente proporción, puesto que ha sido, respectivamen­
te, de 52, 40, 28 Y 20 por 100, :l también es semejante la en que han
resultado vencidos (63,38, 23,94 Y 11 ,26 por 100), con la particulari­
dad de que la única huelga sostenida por obreros al servicio del Es­
tado, la han perdido.

Si se considera el número de huelguistas, las series, en cuanto á
los establecimientos dirigidos por sus propietarios, pertenecientes á
Sociedades y regentados por emplearlos del dueño, son semejantes á
las formadas por el concepto anterior. Varía fundamentalmente la de
las perdidas, ocupando en ella el primer puesto las huelgas ocurridas
en establecimientos pertenecientes á Sociedades; el segundo, las de
los dirigidos por sus propietarios, y el tercero, las de los regentados
por empleados de éstos, y, por último, las declaradas en establecimien­
tos del Estado.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

GANADAS
----/~ Perdidas. TOTAL

Total. Parcial.

Huelgas en que los obreros per-
tenecían á Sociedades de resis-
tencia....................... 9 9 26

I
U

Huelgas en que los p~tronosper- I

tenecían á Sociedades de resis- 1
tencia. , 0.' •••••••••••••••••• 1 J) 4 5

Huelgas en que los obreros y los
patronos pertenecían á Socie-
dades de resistencia ......... 8 10 20 38

Huelgas en que ni los obreros ni
los patronos pertenecían á So-
ciedades de resistencia....... 8 6 21 35

TOTAL••••.•••••.•.••• 26 .25 71 122
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

'. PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO TOTAL

GANADAS GANADAS GANADAS GANADAS GANADAS

CAUSAS DE LAS HUELGAS
,~ u, --- -- Vl --- -- oí .-.-- Vl --- -. Vl

"@
ro "@

ro ro

~
ro

~
C1l

'U 'U ro 'U 'U 'U

e; .~. ~
e; .~ ~

e; 'g ~
"@

~
e; ~

o cv
~

o
~

(3
~

o ro o
~ ~

¡- Po< ¡- o.. ¡- Po< ¡- o.. Po< ¡-

- - --- - -- - - - -[!- - -

1 Por razón del salario ................................. » 2 4[ 2 2 2 )) 1 4 » 3 61 2 8 16

2 Jornada de trabajo. " . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . ..... , .. 5 3 4 1 )) 5 » » 4 1 1 3 7 4 16

3 Organización de labores....... , ....... , ..... , ......... -1 » )) I 1 3 :~ '1 » 1 » » )) 3 3 4

4 Admisión ó despido del personal. .... , ............ , .. . 1 )) () 1)) t 7 » » 1 3 3 4 4 4 18

5 Defensa de la asociación obrera ... , .. ; ................. » » » I 1 1 » 1 » » 1 1 » » 2 » 2

6 Solidaridad...................... , ... , ........ , ....... » » »i)) » 2 » I » 2 1 )) ) 1 » 4

7 ,Dignidad........................... , ................. 1 1 '1·)) » » » » » » » » 1 1 1

8 Jornada y salario....................... , . , , .. , . , ..... » » 1 1,)) » )) » )) 3 » 1 » » 1 4

9 Salario y despido........ , ... , ........................ » » » 11 )) 1 1 » » » » '1 » » 2 1

10 Salario y organización de labores, , ........ , .. , ........ » » » '1 1 )) 2 » 1 ;) » 1 » 1 2 2

11 Ol'ganización y admisión ó despido del persono l ........ » » )) 1)) » 1 » » » » )) » » » '1

12 Organización y defensa de la asociación obrera ........ '1 » » »'1)) » 1 » ») » » » » » », i

13 Admisión ó despido del personal y defensa de la asocia-o
ción obrera ........ , ................................. [ 1 » 1 :» » »

Jl I IJ

» )) » » 1 » 1

14 Slllari?, jornada., organización de labores "y admisión ól
» )) » !» » » » » » 2 )) » 2 »

despIdo del personaL ........... , ..... , ..............
»

'15 Otras causas.......... , ....." ....... , ................. 1 » » !» » » » , )) » '1 » )) 2 )) »
I

- - - -
~I-:; -;~I

- - - - - -
TOTAL.. , ........... •••••••••••••••·• • 10 G 17 I () 7 25 9 10 13 2G 25 71

I
I ... I

""'"'~
--1
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Del examen del cuadro que precede resulta que las causas que
han determinado el mayor número de huelgas ganadas totalmente
por los obreros han sido: en la primavera, la 2.a (jornada); en verano.
la La (salario); en otoño, la 3.a (organización del trabajo), y en in-':'
vierno, la 4.a (admisión ó despido del personal obrero). Las que han
producido más huelgas ganadas parcialmente: en primavera, la 2.3 :

en verano, la :3. 3
; "en .otoño, la La y la lo.a (salari"o y organización deÍ

trabajo). Las que han ocasionado más huelgas perdidas han sido: en
primavera, la 4. a; en verano, la 2.a; en otoño, la 1. a y la 2.a, y en
invierno, la l.a
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ESTADíSTICA I>IG LAS HUELGAS

Año de 1906.

GANADAS TOTALMENTE 1I GANADAS PARCIAL~1E(I;TE PERDIDAS

Huol­
guistas.

SE ACABÓ LA HUELGA POR
aBRimOS

Número I~- ---"--
de Hue~

huelgas. Ocupados I guistas.

OBREROS
Número I~--- ---------- --

de Huel.
huelgas. Ocupados I guistus.

OBRF.ROS
Número I~ --­

do
huelgas. Ocupados

------ ---------11 1--- ---,----
I

,.....

Ge~~~~~os~i.r.c~.t~ ..~~~~~. :~.t~~~~~..~ll I I 1.13611 I
ii

2 105 47 9 1.392 4 970 810 I
Entrepatronos ySociedades obreras.l! 6 i 117 89 » I » » 11 » » »

Entre .sooiación patronal y obrer'.II. » » » 2 622 434 » I » I »

ntervención de autoridades........ I 13 2.734 2.070 'l3 4.444 3.239 23 i 8.2'J(1 , H.519

.. Sin intervención.................. 11 5 1.172 995 1 30 30 44 I 10.335 I H.02G

/-~ I _ .._-..

3.201 1I

i

TOTAL •••••••••••••••• IJ 26 I 4.128 I 2;) 6.488 4.839 I j'l ,lU.52J 116~
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Comparando los resultados de las huelg'as con los procedimientos
empleados para resolverlas, resulta que la serie de la::; g-anadas total­
mente se compone así: intervención de autoridades (13); gestión en­
tre patronos y Sociedades obreras (6); sin intervención (5), y por ges­
tión directa entre patronos y obreros (2); pero si se atiende al núme­
ro de huelguistas, queda alterada en los dos términos medios, consti­
tuídos ahora por los grupos sin intervención y por g'estión directa
entre patronos y Sociedades obreras.

La serie de las ganadas parcialmente, lo mismo respecto al núme­
ro de huelgas que al de huelguistas, es la siguiente: intervención de
autoridades; por gestión directa entre patronos y obreros; entre aso­
ciaciones patronales y obreras, y sin intervención alguna; y la de las
perdidas: sin intervención; con intervención de autoridades, y por
gestión directa entre patronos y obreros.



MTIN. Biblioteca Central

1.2

Cuadro de las huelgas en consideración á los
actos de violencia ejercidos con ocasión de

ellas.
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ESTADíSTIOA DE LAS HUELGAS

Año de 1906.

-
NÚMERO DE OBREROS

ACTOS DE VIOLEXCIA Huelgas.
---..'----.

Procesados. Lesionados.
Ocupados. Huelguistas.

-Coacciones (1) ......... 1~ 9.574 9.022 "7 (2) ¡ )

Colisiones entre huel- I
guistas 'Y no huelguis-

I
¡

taso ................. 5 1.193 937 »
!

G

-
}Iuy poco nutrido está por fortuna el cuadro que contiene los ac­

tos de violencia cometidos con ocasión de las huelgas. Apenas llegan
á la quinta parte en lo relativo á las coacciones (15,50 iJor 100), y res­
pecto á las colisiones entre huelguistas y no huelguistas no pasa
del 4,09 por 100.

En cuanto á los huelguistas, tomaron parte pn las primeras el
37,80 por 100, y.en las seg'undas, el 3,84 por 100.

(1.) En dos huelgas ejercieron coacción los patronos~ y en las restantes
los obreros (huelgas números 6 y 120).

~2) De los siete procesados, dos patronos lo fueron por estafa.
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